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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación,
Real decreto aprobando la agrupación 

pava sostener un Secretario común. 
de los Ayuntamientos de Momblcna 
y Soliedra, de la provincia de Soria. 
Página 555.

Otro ampliando el de 5 de Febrero de 
1925 que aprobó la agrupación de 
los Ayuntamientos de Na.leck y Ro- 
callaura, para sostener un Secretario 
común, con la inclusión del de Valí'

. bona de las Monjas, de la provincia 
dé Lérida.—Página 555.

Otro concediendo en el acto de su ju
bilación honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos, a 
D. Pedro Esparcía y López, Oficial 
del Cuerpo de Telégrafos, Jefe de 
Negociado de primera clase.—Págv 

V na 555.
Otro ídem id. Id. a 7>. Buenaventura 

EnwgUe Géñi£z y Arias, Oficial del 
Cuevpor de Telégrafos, Jefe de Ne
gociado de segundé cíase -P á g i -  

. na 55.5.
; Otro ídem id. id. a D. Bartolomé Mo- 
-: mió jy Martínez, Oficial del Cuerpo 
.. dé Telégrafos, Jefe de Negociado de ', 

segyndg¡c¡me.--?Pág¿rea 555.
Otro Jdem id. id: a D. MaHpxno Arqueo : 

y  Luna, .Oficial del Cuerpo de Telé
grafos. Jefe de Negociado de según- 

t da\ clase.—Páginas 555 y 650. ,
Oír o. idem id. id. a J). Agustín Pérez 

< y de la Cuesta, Oficial del Cuerpo de 
x , Tdaqáfoá, Jefe de Negociado de se- ' 

y iluda, clase:—Página 556.;
ítiem hl. id. a D. Nicolás Volts: y ■ 

Valencia, Qficial del Cuerpo de Te~
T légráfos, J êfe de Negociado de se* i 

guiMa oláse.—Página 556.
Oh o ídem id. id. a B. Eduardo A Ico* 

lado y Alvavez, Oficial del Cuerpo dé 
Telégrafos, Jefe de Negociado de lev- 

- cern- clase.^Pégina 556. -

Otro ídem id. id. a D. José Delgado 
y Nieto, Oficial del Cuerpo de Telé
grafos, Jefe de Negociado de tercera 
clase.—Página 556.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

Real orden reconociendo la cantidad 
cliaria de veintidós pesetas cincuenta 
céntimos, en concepto de dictas, a 
D. Alejandro Llamas de Rada, In* 
geniero Geógrafo de entrada, duran
te los tres meses que han de durar 
las prácticas geodésicas. — Pági
na 550.

Otra declarando en situación de super
numerario en expectación de desti
no a D. Mariano Doporto Marchoru 
Auxiliar de Meteorología, —  Pági
nas 556 y 557.

Otra concediendo la vuelta al servicio 
activo a D. Lucas Eduardo Ortega 
Gómez, Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros Geógrafos. —  Pági
na 557.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se tengan por 

desestimadas cuantas;'solicitudes [so 
han recibido en este Ministerio pa
ra actuar los solicitantes en las opo
siciones convocadas para cubrir pla
zas de Aspirantes al Ministerio Fis
cal, sin temer edad finada en la con
vocatoria, dando o, esta disposición 
carácter general, pgra' lo:sucesivo.---

. .. Página. 557.. , '

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular; disponiendo con 

carácter general que ei artículo 403 ■
• del- vigente 'Régimhenlo de Recluta-' 

míen to se interprc/c en el sen tido < 
de que los .militares que no salisfa- 
gay cédula ele cantidad superior 
la qué abonan los empleados civiles, 
de análogo, sueldo, están virtual men
te incluidos e n  dicho artículo y tie
nen derecho o- la cuota reducida pa
ra sus hijos a quienes corresponda

el servicio militar. — Páginas 557 
V 558.

Ministerio de Hacienda.
Real, orden promoviendo a la plaza, de 

Portero pjrimero y destino a la Adya- 
na de Santander a Claudio Soto He
rrero, Portero, segundo de la misma 
Dependencia.—Página 558.

Otra ídem. id. de Portero cuarto y des
tino al Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública a José Higueras Mar
tín, Portero quinto de dicho Tri
bunal.—Página 558.

Otra ídem id. id. y des lino a la Dero
gación de Hacienda en la provincia 
de Toledo a Cipriano Urraca Sanz, 
Portero quinto en la, misma Depen
dencia.—Página 558.

Otra trasladando a la Jefatura de Es
tadística de la provincia de la Co- 
ruña a Pedro Romero Aparicio, Por* 
tero quinto en la Delegación de Ha
cienda en la misma capital.— Pági
na 558.

Otra ídem a la Audiencia de Madrid a 
Ramón Mor ále da de la Cidra y Fran
cisco Fefyández Valle: Porteros 
quintos en la Oficialía Mayor de es
te Ministerio.—Página 558.

Otras autorizando a los señores que se 
mencionan, como propietarios de 
Empresas de automóviles, para sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados los 
billetes de viajeros que expiden— < 
Páginas 558 a 500.

Otra concediendo. un mes de licencia 
‘ por enfermo a D. Enrique Pérez 

Alarcón. Oficial tercero del Cherpo 
Administrativo de Aduanas, Admi
nistrador de primera de Camprodón.

. Página 560.
Otra ídem id. id. a doña Mercedes Mu 

llán Maleo. Contador de cuarta clase 
del Cuerpo Auxiliar de Contabili
dad en la Tejarería-ContaduvHt de.
Hacienda de Barcelona.   Págu
na 560.

Ministerio de la Gobernación, ’j
Reíd orden declarando jubilado, por inte 

posibilidad, f  ísica, a Pabla Mfcl Gem,
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' zaino* Portero  quinto adscrito a la 
Sección de Telégrafos de Teruel.—  
Página 660.

f)¡ra concediendo licencia por el New» 
po (¡ue tarde en dar a lúa y por cua
renta días después del. alum bram ien
to a dora Carmen Rochuna y Laca- 

A uxiliar fem en in o del Cuerpo de 
T -‘rA(pra fo s .— Página 560.

rP ch' ieJo de Instrucción pública
y BefJas A «tes.

.'‘■mí orden cn.-.ccL-n-.n-.aij ai tus titulo de 
■d-'ijn.mla -ensü.iartza de Logroño la 

:.d¡d(\á de 2.500 pesetas para se.* 
•.os de Eáu:(¿<:¿uu g Cultura.— Pa- 

aniu 500.
G o i ¡.¡tíi'cdicitdo un mes de licencia  

. r enferm o a i). José Alvares del 
G :un ■>, P rofesar de Religión del 
L-e: Ututo de O d ed o .--P á g in a  5 6 ti.

: - id. í/. a /). JvAttt Antonio
, o . o p ro feso r  de

0 ,0 / i ' ( i Lis Lite: té de Se- 
' lícrcclona .— Pá-

é, v/ n ’ m i a présenla- 
* * nano (po bo del car-

'(<),< í k > '¡io en el ínstilu -
, (o o, ’ > l  enseñanza de

( , - „ íj(> 'x 50i.
// Agustín Es/iino- 

. t ' i i o ' ¡¡''o num erario de
, i 7 , /  t untura española

t r ‘ Oto»'d de Segunda
Las P ’-mas. — Pági-

• mí.
ti  udo un mes de licencia  

; ; ¡  , > a D.. ¡'clic¿ano Gonzú-
. • ’ / r dcéltico del Instituto

ex... .ton t .<t oegvm ia enseñanza, de
á l e l u g a - I lá ¡ina 561.

Otra.- mimbrando u l). R ufino Cavaha- 
ilo Sánchez. Profesóte de Religión del 
Instituía general y  técnico  ̂ Victo
ria E ugenian de MeliUa. —  Pági
na 501.

Otra -ídent a D. Bernardina Higueras 
Carboné, P ro fesor  de Religión del 
h islin iio  nacional de Segunda ense
ñanza da Avila.— Página 561;.'.

Otra ídem a D. Cipriano H errera Ca
ballero, P ro fesor  de Religión del Ins- 
iiiu fo  nacional de Segunda enseñan
za de Bacza.— Página. 061.

Olea autorizando a la Com isión de Mo
lí am entos de A licante, y  en su nom
bre , a su P residen te D. Juan Gvar- 
dioia y  Q rtiz, para practicar exca
vaciones arqueológicas en los higa- 
res ou e se indican. —  Páginas 56-1 
y  562.

Otra disponiendo se den las gracias a 
los señ ores que se indican y que han 
form ado parte del Tribunal califi
cador de los e jerc icio s  de oposición  
u plazas de A uxiliares m ecanógra
fo s  de este M inisterio. —Página 562.

Ministerio de Fomento.
- \ml orden jubilando, por im pos Hr¿U- 
r dad física, a D. José Gay oso F er 

nández* Delineante de Minas de p ri- 
mera dase.— Página 582.

. tía, declarando amortizadas las va
can íes que se indican* ocurridas en 
el Cuerpo de Guardería foresta l, a 
partir de 12 de Mayo del año actum. 
Pagina 582.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a plazas de Ins cortares  
del Cuerpo de H igiene y  Sanidad p e 
cuarias.— Páginas 56í2 y 563.

AV '"íeri®  de Traba lo. C o r n e é  
« Industria.

Real orden declarando vinculada a do
ña María de la P resentación  Nava
rro Jorge , la casa barata y su te
rren o , núm ero  1, tipo (\ del p royec
to aprobado a Govi/uuua anónima 
uCasas ba ratos".— Pagina 563.

Otra ídem  id. a D. A ngel Ber'anga Ta
lán, 1a. casa, bar aña y su terreno nú
m ero  28, del p royecto  aprobado a 
14El P orven ir", Sociedad Cooijerait- 
va.— Páginas 563 y  564.

Otra ídem, id. a D. A lberto Fervora  
M artínez, la casa barafj, y su terre
no núm ero  25, del p royecto  apro
bado a. 44El P orven ir"  Sociedad Co
tí crativo,.— Página 564.

Otra declarando que la Compañía de 
Seguros 44N ord-D eufsche Varsichc- 
rungs G ese lis che hl ” , fm n sporí es ,
Barcelona, ha dado cum plim iento al 
Real d ecreto -ley  de 18 de F ebrero  de 
1927, en. cuanto al capital social 
suscrito y  desem bolsado y a la cons
titución  del depósito necesario en e  
para los de su clase exige la r e fe 
rida d isposición .— Página 56-4.

Otras declarando beneficiarios del ré 
gim en de subsidio a las fam ilias nu
m erosas a los funcionarios que se  
m encionan.— Páginas 565 v  586

Otra (rectificad a ) disponiendo que el 
día. 4 de N oviem bre próxim o se v e
rifiquen  la.s e leccion es (fe los Voca
les patronos ?/ obreros, tanto e fe c ti 
vos com o suplentes, que han da cons
tituir cada uno de los Com ités pa
ritarios del grupo  24 {Peluquerías'). 
Páginas 566 a 088.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n is 

t r o s .— Consejo de la Economía Na
cional. —  Comité Regulador de la  
Producción Industrial.— Solicitudes 
presentadas.— Página 568.

.Estado.— C a n c ille r ía . —  Rectificación 
al Anejo A, del Acuerdo comercial 
con Finlandia, publicado en la G a 
c e t a  del día 24 del mes actual.—  
Página 570.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección g e n e r a l 
d e  J u s t ic ia , Culto y  Asuntos genera
les. —  Anunciando hallarse vacante 
la Secretaria judicial del Juzgado de 
primeva instancia del distrito de 
San Miguel, de Jerez de la Frontera. 
Página 570.

Idem íd.. id. del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de San Se
bastián de la Gomem.— Página 570.

Idem  id. td. del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Castro del 
Río.— Página 570.

Idem, id. id. del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Alcañiz.—  
Página  570.

Idem Hl. id. del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Parche- 
m .— Página 570.

Idem  Id. id. del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Viella.—  
Página 571.

Idem  id. id. del Juzgado de prim era  
instancia e iris ir acción de G and esa. 
Página 571.

Tribunal Suprem o.-—'Sen ciaría  de 
G obierno.— Bou cucando a ion en rso  
para p roveer  una pl.izñ d* 
ac Sala en La i e  i o C ontencioso»  
adm inistrativo aei Tribunal .¿u-i,r e 
mo.— Pogina 57 I.

Marina.— instituto y O bservatorio de 
M anila.— (Servicio H idrográfico de 
la Arm ada.— A riso a ios navegan-. 
tes.— it/'uL.s,> ■ X(>,.r .?¡u o i í.

Hacienda.— D irección general do i o 
u oiien ciobo  m i Es-,r -o. * Resol
viendo instancia de I) Lilis de ÜTó» 
caíam e, becreuirt j u :ú Puirunaio de 
la Casa de Saiud Vatdn día, ¿nsím 
tu ida en Eamauaer, solicitando

■ exen ción  dei hapuesly sobre bien/js 
de uis personas jurídicas.— PágU  
na 574.

D irección general de Tesorería  y 
GüntubiUüiuá —  Manco de Crédito 
iiiuiismai.— Áuunctandxi que a par^ 
tir del día í.° de Aov'amere próxi» 
hilo podra hacerse efectivo el 
por Le U el cup o u ir i m es l ral h úi n o -  
vo 30 de ios fio nos d*4 Tesoro para  
el / órnenlo de la lndu,di¡a Naci-o-\ 
nal.— Payma o'¡

G obernación  .— Di rece i óa ge neral tí o 
Sanidao.— Anuía, tando concurso pa
va el sum austro  de caroon, pesca-, 
tío, carnt s9 ku> vos y lech e de vaca* 
con destino al $unam-rio "L u g o ” 
(Tablada), y carnes, huevos y  ares.

■ para el tíos ¡nial, ael Ruy y E n ferh 
me ría Vicio n a  Eugenia, en Cha-  
vun Un de la Rosa, com o asim ism o  
lee i te ae vaca p..ou esus ultim o esta
blecí ni ¿en to.— Pa g ¡na 575.

I n s tru cc ió n  p u b lica .— ¡j  le cc ión  ge-, 
neral de Beiias Artes. —Ñola bib lio
gráfica de una obro impresa en 
cas tallan o en el extranjero^ qud 
Paul Rous de Marti'*kav, vecina de, 
Barcelona, desea introducir en E s
pada.— Página 575.

F o m e n t o . —  Dirección general de. 
Obras públicas.— Personal y Asuii-  ̂
tos generales. —  Anunciando una 
vacante de Ingemehp subalterno del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos, que existe eré la Jefatura 
de Obras públicas de Cádtz.— Pá^ 
gina 575.

Idem id. id. que existe en la Jefaturé, 
de Obras públicas de Las Palmad 
(Canarias'.— Página 575.

Construcción de carreteras.— Autori
zando a D . Herminio Alvm ez Miaja 
pava que en el plazo de año y  me«r 
dio proceda al estudio y redacción 
del proyecto de autopista de Ma
drid a Cádiz por Sevilla, con un rm  
mal complementario- a Algerinas.-* 
Página 575 ~ ' I

Idem a D. José Montojo Khingt paré 
que en el plazo de año y  medié 
efectúe el estudio y  redacción del 
proyecto completo de autopista dé. 
Madrid a Málaga, con ramales í  
Córdoba, Sevilla y  Cádiz* —«■ Pégi^ 
na 576. i

Idem a D. José Tordnñde la Bad paré 
que en el plazo de un año efectúé 
el estudio y  redacción del proyecté 
de autopista de Madrid hasta H 
frontera portuguesa.— Página 576<

Jdem a D, Tomás Sánchez Rafihc.c3
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para que en el plaza de seis meses 
efectúe los estudias y redacte el 
proyectó de la autopista de Ponfo.- 
renda a Coru ja .— f* dorna 576.

'fokcm a D, Tomás Sánchez Pacheco 
para que en el plazo de un año 
efectúa  e¡ estudio y redacte el p ro
yecto de la autopista de Madrid a

'/y.— Pagina 576.
Circuito Nacional de Firmes Espe

ciales. —  Adjudicaciones definitivas  
de subastas de obras.— Página 576.

T r ab a jo , < Co m e r c io  e I n d u s t r ia . —
Dirección general de Comercio, In- 
dn sí r i a y Seguros.— A nunc.ia.nd o ha
berse declarado en liquidación vo
luntaria Ja Compañía de Seguros- 
española 44Oceanía.. S. A.'\ y f ija n 
do el plazo de un mes para la pre
sentación de reclamaciones.— Pági
na 576.

Anunciando que la Oficina liquidado
ra de la Compañía anónima de Se
guros uLa. Afianza de Santander” _

que se hallaba establecida en Bar^ 
velonas calle del Parque) número 1, 
ha trasladado su dom icilio  a, esta 
Corte. calle de Alcalá, número 43.—  
Página 576.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a s .-— S u b a s t a s .— • 
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  Tvr. p r e v io  p a c o .-— E  ni oros.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sala d e  l o  C o n t e n -» 
g io s o a d m in ís t r a t iy o  d e l  T r ib u n a l  
Supromo. — Final del pliego 10 y 
princip ios del 11,

P A R T E  O F I C I A L
S. M. ei R e y  Don Alfonso XII! 

iq D. g.)/S M la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás per-unas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS  

Núm. 1.820.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del Ministro 
de i a Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Momblona y Soliedra, de la provin
cia de Soria, para sostener un Secre
tario común.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Gctúbre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
£1 Ministro de la Gobernación,

S e v e r i  a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.821.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente?
Artículo único. Se amplía Mi De

creto de. 14 de Febrero de 1925, que 
;aprubó la agrupación do los Ayun
tamientos de Nalech y Rocallaura 
para sostener un Secretario común, 
[con la inclusión en la misma del de 
Vallbona de las Monjas, que, como 
los anteriores, pertenece a la pro- 
¡yincia de Lérida  para formar parte 
He aquella agrupación a los mismos 
Afectos.

Dado Palacio a veintitrés de 
Octubre de m il novecientos vem ii-

ALFONSO
m mrnMf ü  U  QoUtmaeUm,

^ rvbriano  Mar tín e z  A nido .

Núm. 1.822.

A  propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder a D. Pedro Es
parcía v  López, Oficial del Cuerpo de 
Telégrafos, con 8.ÜQCL_ pese tas, cate
goría-de Jefe de Negociado tío pri
mera clase, en el acto de jubilarse y 
como recompensa a sus merecimien
tos y a sus buenos y dilatados ser
vicios, los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos y 
exentos de todo impuesto, con 
arreglo a lo establecido en la base 
cuarta, letra D) de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de j 857 y en 
oí segundo párrafo del artículo 13 
de la ley Reguladora jdel impuesto-' 
sobre Grandezas y Títulos, Conde
coraciones y Honores, texto refundi
do, de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Octubre de rail novecientos vein
tiocho.

ALFONSO

SU Ministro «fe la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.823.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder a  D. Buenaven
tura Enrique Gómez y Arias, Oficial 
del Cuerpo de Telégrafos, con 7.000 
pesetas, categoría de Jefe de Nego
ciado de s egu ra  clase, en el acto 
de jubilarse y como recompensa a 
sus merecimientos y  a sus buenos 
y  dilatados servicios, los honores de 
Jefe de Administración civil, libres de 
gastos y  exentos de todo impuesto, 
con arreglo a lo establecido en la 
base cuarta, letra D) de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867 
y  en el segundo párrafo del artículo 
13 de la ley Reguladora del impues
to sobre Grandezas y Títulos, Con
decoraciones y Honores, texto refun
dido, de 2 de Septiembre de 1922.

Dado éo Palera o a Veintitrés de

Octubre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de I» Gobernación»

Rw e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o . i

Núm. 1.324.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder a D. Bartolomé 
Morató y Martínez, Oficial del Cuer
po de Telégrafos, con 7.000 pesetas, 
categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase, en el acto de jubilarse 
y como recompensa a sus mereció 
■cimientos y a sus buenos y dilatados 
servicios, ios honores de Jefe de Ad
ministración civil, libres de gastos y 
exentos de todo impuesto, con arre
glo a lo establecido en la báse cuar
ta, letra D) de la rey de Presupues». 
tos de 29 de Junio de 1867 y én ef 
segundo párrafo del artículo 13 de. 
la ley Reguladora del impuesto sobra: 
Grandezas y Títulos, Gondecoracionea 
y Honores, texto refundido, de 2 d$ 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintitrés da 
Octubre de. mil novecientos vein-t 
tiocho.

ALFONSO
SI Ministro de ía Gobernación,
v e r i a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.825.

A  propuesta del Ministro de 13 
Gobernación, ,

Vengo en conceder a D. Mariano 
Arquero y  Luna, Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos con 7.000 pesetas, ca
tegoría de Jefe de Negociado de se-: 
gunda clase, en el acto de jubilarse, 
y como recompensa a s u s  mereci
mientos y a sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe de Ad
ministración civil, libres de gastos y 
exentos de todo impuesto; 'son arre
glo a lo establecido en la base 4.*, 
letra D ) de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867 y en el so* 
gundo párrafo del articula 4.3 de £
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ley reguladora del im puesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoracio
nes y Honores, texto refundido de 
2 de Septiembre de 192:2.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos vein- 
ti ocho.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación»
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

Núm. 1.826.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en conceder ja IX A g u s tín  
Pérez y de la C u e s t a ,  Oficial del 
Cuerpo de Telégrafos con 7.000 pe
setas, categoría de Jefe de Negocia
do de segunda clase, en el acto ’e 
jubilarse, y como recompensa a sus 
merecimientos y a sus buenos y di
latados servicios, los honores de J e 
fe do Administración civil, libres de 
gastos y exentos de lod0 impuesto, 
eon arreglo a lo establecido en la 
base 4.a, letra D) de la ley de P re
supuestos de 29 de Junio de 1867 
y en el segundo párrafo  del a rtícu 
lo 13 de la ley reguladora del im 
puesto s o b r e  Grandezas y Títulos, j 
Condecoraciones y Honores, texto 
refundido de 2 cíe S e p t i e m b r e  
de 1922.;

Dado en Palacio a vein titrés de 
Octubre de mil novecientos vein
tiocho.

A L F O N S !>

61 Ministra de (a Gobernación,
S k v e r ia n o  .M a r t í n e z  A n i d o .

Núm. 1.827.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en conceder a D. Nicolás 
Valls y Valencia, Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos, con 7.000 pesetas, ca
tegoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase, en el acto de jubilarse, 
y como recompensa a 'sus m;ereci-, 
míen tos y a sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe de Ad- 
ininistración civil, libres de gastos y 
exentos de todo impuesto, con a rre 
glo a lo establecido en. la ba.se cuar- 
P-\, letra D) de la -ley de Presupues- 
ios de 29 de Junio de 1867 y en el 
“'egundo' párrafo del artículo 13 cíe 
n ley. Reguladora del impuesto, so- 

, bce Grandezas y Títulos, Oondecora- 
iones, y Honiores, texto ¡refundido5, 

E  2 de Septiembre de 1922.
Dado en Palacio a veintitrés ele

Ociubre de mil novecientos vein ti-, 
ocho.

' ALFONSO

Wl M inistre do la  G obernación,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Núm. 1.828.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en conceder a D. Eduardo 
Alco lado y Alvarez, Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos, con 6.000 pesetas, ca
tegoría de Jefe' de Negociado de te r
cera clase, en el acto dé jubilarse, 
y como recompensa á! sus m ereci
mientos y a sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe de Ad
m inistración civil, libres de gastos y 
exentos de todo impuesto1, con a rre 
glo á lo establecida en la base cuar
ta, letra D) de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867 y en el 

■.segunda, párrafo  del artículo 13 de 
la  ley Reguladora del impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Condecora
ciones y Hoiloíres, texto, /refundido; 
de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a vein titrés dé 
Octubre de mil novecientos, vein ti
ocho.

ALFONSO 
El Ministro d« I* Gobernación,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Núm. 1.829.

A propuesta del Ministro- de la 
Gobernación,

Vengo en conceder a D. José Del
gado y Nieto, Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos, con 6.000 pesetas, ca
tegoría de Jefe de Negociado de te r
cera clase, en el acto de jubilarse, 
y como recompensa a> sus m ereci
mientos y a sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe dé Ad
ministración civil, Ubres de gastos $  
exentos de todo impuesto*, con arre
glo a lo establecido en la base cuar
ta, letra D) de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de Í867 y en el 
segundo párrafo  del artículo 13 dé 
la ley Reguladora del impuesto so
bre Grandezas y Títulos. Condecorar 
ciories y Honíores, texto Refundido1, 

de 2 de  Septiembre de 1922.
Dado en Palacio á v e in titré s ! d¡e 

Octubre de mil novecientos véin ti-
ocho. - • ' ■

“•■■■■ ALFONSO 1

RI M inino dn la Gobernación,
S e v er ia n o  Ma r t ín e z  Anidg

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 2.049,

Excmo. S r .: E stando  verificando 
las p rác tica s  geodésicas de tres! 
m eses re g lam en ta ria s  que ordena! 
el a rtícu lo  22 del Reglam ento, v i
gente en ese In s titu to  Geodésico y  
C a tastra l, m odificado po£ la R eal 
orden de 22 de Angosto de 1927, el 
Ingeniero  G eógrafo de en trad a  don, 
A lejandro  L lam as de Rada, nona-: 
brado en v irtu d  de concurso  po r el; 
tu rn o  p rim ero  y por Real orden de! 
26 de Ju n io  ú ltim o,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con-; 
fo rm idad  con lo p ro p u esto  poi; esa’ 
D irección g enera l, ha  tenido a! 
b ien  d isponer que al re fe rido  In-s 
gen iero  se le reconozca el derecho! 
a perc ib ir d u ra n te  los tre s  meses! 
qu^ h an  de d u ra r  las m encionadas’ 
p rá c tic a s  geodésicas reg lám enta-j 
r ía s , la can tidad  d ia ria  de 22,50 pe-í 
se ta s  que en concepto de dietasí 
figura en la te rc e ra  ca teg o ría  del 
anejo  núm ero  2 del R eglam ento  de! 
unificación de d ie tas y viáticos^ 
aprobado por, Real decreto  dé 18. 
de Ju n io  de 1J924, p a ra  “Ingen ieros’ 
G eógrafos en p rá c tic a s”, siempre! 
que pernocte  fu e ra  de esta  Gorjeé 
que es la  de su re sidenc ia  oficiáis 
teniendo igua lm en te  derecho  alj 
abono de los v ia jes a que d ic h a l  
p rác tica s  den lu g ar, debiéndose 
abonaii todos los g as to s  que o r ts  
g inen  con cargo  a la  sección pri-í 
m era, cap ítu lo  18, a rtícu lo  2.°, con-s 
cepto 1,° del p resu p u es to  vigente* 

De Real orden  lo digo a V. JE. pa-a 
ra  su  conocim iento, el del inteFe-j 
sado y dem ás efectos. Dios g u a rd é  
a V. E. m uchos años. M adrid, 22! 
de O ctubre de 1928. !

F. D.t
M huptetor |«nenil d* C*rta«r*fla» 

AMX&NAS
Señor D irec to r gen e ra l del Insti'a 

tu to  Geográfico y C a ta s tra l. ;•

Núm. 2.050. 
Excm o. S f .i^ V is ta  la  instancia: 

del A uxiliar de M eteorología, eii sl3 
tuac ión  de su ffernum erario , a *n?'^ 
tan c ia  propia, D. Marinano D oporto  
M archori, en so lic itud  dé que se 1§ 
conceda el re in g reso  efi el servíciS  
activo dé. su  em pleo, ;l

S. M. el Rey (q. D. g.)-, -de corí-s 
fo rm idad  con lo in fo rm ado  pos lai
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^s.ésoría  Ju ríd ica  del M inisterio de 
ifcsiruceión pública y Bellas A rtes, 
$r con. lo propuesto  por esa P irec - 
l.ión general, lia tenido a bien de-: 
le]arar: al m encionado Auxiliar, ’dg 
^ifeteorología, D. Mariano Boporto 
p a rc h o r i , en situación  de sup ern u - 
ifóerario en expectación de destino; 
¿ a r a  cubrir: la  p rim era  vacante d.e 
feu categoría  que se produzca y pon 
feno.cbo le corresponda a partir, de 
gu in stancia , ya que no son apli-: 
[dab les al reingreso  d.el recu rren te  
¿ in g u n a  de las dos vacantes a c tu a r  
|e s , rese rvadas ya p ara  la oposw 
5bión pendiente.

De Real orden lo digo a V. E. pa-; 
p i  su conocim iento, el dél iiitere-; 
la d o  y dem ás efectos. Dios guarde 
]á Y. E. m uchos años. Madrid, 22 
0e Octubre de 1928.

P. D.,
Bi Inspwtor gtaw al d« Cartografía

ARDAtfAZ
Señor D irector general del Insti-; 

tu to  Geográfico y C atastra l.

Núm. 2.051.
Excmo. Sr.:; Yacante una plaza 

jge G eóm etra aux iliar tercero  de In>; 
geni oros- Geógrafos, dotada con el 
¿aeldo anual de 2.800 pesetas, pos 
fase a situación de superna ñera 
Jo del que la desempeñaba, D. Lu-: 

fcás Eduardo Ortega Gómez,;
8 . M. el Rey (q. D. g .), de con-] 

|o;rmidad con Jo propuesto óor, esa  
jDirección general y en virtud de lo 
mte dispone el artículo 41 del Re^ 
pám iento de 7 de Septiembre de; 
pM 8, lía tenido a bien con ced a  iá 
Inuélta al Servicio activo de la ci-s 
;nda clafee, al Geómetra efí sUua-; 
£óri de (excedente voluntario don] 
'órnando Mariñosa Erausquiu, de]-: 

Ipendo verificar, las pruebas práo. 
ifjicas que ordena el Real decreto 
®ie 19 de Octubre de 1925 y no pu-: 
giendo figurar cómo tal Geómetra 
fet no resulta apto en las mismas],;

De Real orden lo . digo a Y. E. pá-: 
ra su conocimiento, el ‘del intere>: 
sado y demás efectos. Dios guardé 
a V. E. muchos años, Madrid, 22 
de Octubre¡de 1928.

p. * ,• 01 Inspector general de Cartografía*
ARDANAZ

.Señor, Director general del Ins tik
tuto Geográfico y Catastral.;

MINISTERIO DEGRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Núm. 998.
limos. Sres.: E á ' frecuente, cuando 

se convocan oposiciones a las plazas 
yacantes en carreras o Cuerpos de-, 
pendientes de este Ministerio, la pre
sentación de instancias solicitando 
que sg perm ita la actuación de as
pirantes que no han cumplido aún 
la edad fijada como mínima en la 
respectiva convocatoria.

Notoria es la improcedencia de tales 
gracias, pues holgaría la fijación de 
edad para ser admitido1 a los ejer
cicios de oposición, que, en todas las 
convocatorias, tíe conformidad con 
las. disposiciones legales vigentes, se 
expresa, si luego hubieran de ser ad
mitidos opositores en quienes no 
concurriera aquel requisito, vinien
do así a ser sustituidas por un ré 
gimen de, favor las normas fijadas 
con tiempo suficiente para que por 
todos puedan ser. conocida s y a to-* 
dos se apliquen por igual. Es, ade-: 
más, evidente, que con el otorgamien-. 
to ele las gracias solicitadas se per
judicaría á quienes, guardando el 
debido respeto a las leyes, no se pre-> 
sentaron en oposiciones anteriores 
por no tener la edad exigida, a peN 
sai: de rqunir todos los demás re
quisitos, y empezaron a cumplir lo 
que las disposiciones legales vigen
tes requieren. Y ía negativa de lo 
solicitado, por el contrario, a nadie 
perjudica, ni! siquiera a los propios 
solicitantes, ya que no pueden su-: 
frir  lesión derechos que no existen, 
y que podrán actuar, sobre todo en 
óposiciones q u e  son Convocadas 
anualmente, con _el mínimum de Iá 
edad exigida cuando cumplan ésta. 
Por estas .consideraciones,

S. M. el ¡Rby (q. D, g.) se ha ser^ 
vidó disponer que se tengan por des
estimadas cuantas soliefudes se han 
recibido, en éste Ministerio para ac
tuar los solicitantes en las oppsicio-. 
fies convocadas para cubrir plazas 
de Aspirantes ,á!. Ministerio fiscal sin 
tenar la edad fijada en la convoca-» 
loria, y que dando a esta disposi-; 
ción carácter general, en la sucesivo 
queden., sin curso, teniéndose por; 
desestimadas de plano cuanta? solí'-; 
bituides se presenten pidiendo la ’ádk 
misión en ejercicios de oposición % 
plazas de carreras £ Cuerpos depen-: 
dientes der éste Ministerio sin haber 
cumplido' los solicitantes la edad qué 
se exija en las respectivas convoca-.

. .lories,

De Real orden lo digo a Y. II. par*, 
su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a Y. Ií. muchos años. 
Madrid, 25 de Octubre de 1928.

PONTE
Señores Directores generales de Jus

ticia, Culto y Asuntos generales, de 
Prisiones y de los Registros y del 
Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 231.
Excmo. S r.: Yista la instancia pro

movida por D. Bonifacio Romero 
González, Auxiliar principal de Ofici
nas del Personal del Material de Ar
tillería, con destino en este Ministe
rio, padre del recluta del actual 
reemplazo, Antonio Romero Martín-, 
en súplica de que se apliquen al re
currente los beneficios, de reduc- 
ción de cuota que disfrutan los em
pleados del Estado, toda vez que is 
cédula que satisface por el concepta 
de contribuciones dilectas es inferió] 
a la que le correspondería por r a 
zón de su sueldo:

Considerando que fundamenta su 
petición en que por ser propie tarta T
de la pequeña casa que habita y pa
gar por contribución anual 56,68 pe
setas, se ha visto precisado a pro
veerse de cédula personal de la cía.-: 
sé 12*, tarifa  segunda, cuyo importe
és de ocho pesetas, en vez de la . que t
lO corresponde corno militar, de la
clgtse 15a, tarifa primera, de 7,50 pe-, 
sedas, por lo que. resulta, excluido del 
artículo 403 d e l. Reglamento de Re
clutamiento, que concede el beneficio 
de cuota reducida a los funcionarios 
públicos, a quienes corresponde^bte* 
ner cédula personal con arreglo a sil 
sueldo: »

Considerando que si se. tratase dé 
un funcionario público del prdén ci* j
vil, con arreglo al sueldo de 4.500 pe^ f
setas anuales que percibe, le corres* 
pondería pagar cédula de la clase 11% 
importante 40 pesetas, y que la pro< 
piedad de la casa que habita ni lqt 
háhría elevado la cuantía de su cé* 
dula personal ni le privaría de dis-* 
frútar los beneficios de cuota redu< 
cida para su hijo; y

Considerando asimismo que e l ' pr.U 
vilegio que los m ilitares disfrutan, 
con arreglo al artículo 225 de ['"Están 
tuto provincial, para obtener cédula?; 
personal d& precio más reducido qué J
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Uto empleados civiles, no paiece jus
to les perjudique en ungún caso, co
locándoles en peores condiciones que 
u los de orden civil de análoga ca
tegoría anie la ley de Ilechitandenlo,

S. M. el Rey íq> D„ g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha te
nido u bien resolver, con carácter ge
neral, que el artículo 403 del vigenie 
Regí amen lo de Reclutamiento se in
terprete en el sentido de que los mi
niares que no satis fagan cópula de 
cantidad superior a la que abonan 
los empleadas civiles, de análogo 
sueldo, eslán virtualmente inrb i,.n-- 
en dicho artículo y .ienon ch.iecho a 
la cuota reducida para sus tú je a 
quienes corresponda el servicio mi
litar; debiendo regularse la cuota, 
cuando concurran tas úrciindanGas 
del presente caso, por el sueldo que 
perciban, siempre que la cédula que 
presenten no sea de dase  superior a 
la que les correspondería por el suel
do, con arreglo a ¡a’ tarifa prhneia 
por rentas de trabajo, aplicada a los 
íuneionanos del orden civil.

De Reai orden io digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efuclos. 
Idos guarde a V. E. -michos años, 
dm'-úrl, 22 de Octubre de 1928.

El General encargado del despacho,
A N l ü N U . )  LOBADA ORTEGA 

t r . . .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 832. 

limo. Sr.: Existiendo vacante rna  
plaza de Portero primero desde ei 
día 2 de Agosto último, por falleci
miento de Francisco Garda, que ia 
desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con ei s u e l d o  de 
4.000 pesetas anuales, por el turno 
segundo de ascenso que determina 
e) artículo 3.° del Estatuto, con ia 
electividad de la fecha de la vacante 
y destino a la Aduana de Santander, 
a Claudio Soto Herrero, que es Por
tero segundo de la misma dependen^ 
cia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos correspondientes y cum
plimiento de lo dispuesto en ei ar
tículo del Estatuto. Dios guarde a 
A\ L mueliós años. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1928,

CALVO BOTELO 
Skñor Director general da Aduanas.

Núm. 833.
Jim o. Sr.: Exist iendo vacante una 

plaza de Por te ro  cua rto desde el tíla 
25 de Jul io úl t imo,  por  jubi lación do 
Manuel García,  que la de s em pe ñab a , ' 

S M, el R ey (q. D, g.) se ha. ser
vido conferir la,  con el s u e l d o  de
2.500 pesetas anuales,  por  el L im o  
tercero de ascenso que de LL ruina ei 
a r t í cu lo  3.° del Estatuí o, con ia efec
t ividad de la fecha de h  vacante, y 
declino a ese Tribunal ,  a José Hi
gueras  Marfín, que es Portero q u i n 
to de 1a, misma, dependencia.

De Real orden lo digo a V. í. para 
tos efectos corrr.snondieme.s y cu m 
plimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo id  del Estatuto,  r juu  gu ’r  ?e 
a V. I. muchos  «ño?. ■ ¿Madrid, 29 ce 
Octubre de 1928.

CALVO SOTE?.O
Señor  Presidente del Tribunal  Su

p rem o de la Hacienda pública.

N úm . 634. -

limo. Sr.: Existiendo vacante una 
plaga de Portero cuarto desee el día 
2 de Agosto último, por ascenso üe 
Gerardo Pérez, que la desempeñaba,

S. M. ei R ey  (q. D. g.) se h a  ser
vido conferirla, con el s u e l d o de
2.500 pesetas anuales, p o r_ el turno 
segundo de ascenso que determina el 
artículo 3.° del Estatuto, con Ti efec
tividad de la feena de la vacante y 
destino a la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Toledo, a Cipria
no Urraca Sanz, que es P o r l e  r o 
quinto de la misma depen i meia.

De Real orden lo digo r V. I. para 
los efectos correspondientes, D i o s 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1928.

CALVO BOTELO
Señor Jefe de Personal de este Mi

nisterio.

Núm. 635.

Exemo. Sr.: De conformidad c o n  
lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
número 1.919 de fecha 9 del actual 
(Gaceta del 12),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar a la Jefatura de Es- 
tadística de La Goruña, con el ca
rácter de forzoso, a Pedro Romero 
Aparicio, Portero quinto, que pres-v 
ta sus servicios en la Delegación de 
Hacienda de la misma capital.

De iReal orden lo digo a \ 7. E. pa
ra su conocimiento y efectos, c o n

inclusión d e l  expediente personal 
del interesado,' 'rogándole se s i r v a  
disponer el a c u s e  de recibo. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1928.

CALVO BOTELO
Señor Ministro d© Trabajo, Comer-* 

ció e Industria,

N úm . 836

Exemo. Sr.: Da c on i'ormido (I c o n  
lo dispuesto en la Real oiden de 1& 
Presidencia del Consejo de M; ústroa 
número 1.919 de fecha 9 del actual 
(G a c eta  del 12),

'S; M. ei Rey (q. D. g.¿ se h a  ser
vido trasladar a la Audiencia de Ma
drid, con el carácter do forzosos, & 
iRamón Moraleda de ia Cidra y F ran 
cisco Fernández Valle, P o r t e r o s  
qu iñi os que prestan sus servicios en 
la O tic ¿alia Mayor ie este Ministerio* 

De Real orden lo digo a V. E. pa-  * 
ra su conocimiento y efectos, c o n  
inclusión del expediente personal de 
los interesados, rogándole se s i r v a  
disponer ei acuse de recibo. D i o s  
guarde a V. E. muchos años. Madrid¿
20 de Oclubre de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor Ministro de Gracia y Justicia,

N úm. 831.

limo. Ir.; Visto el escrito de do» 
Joaquín Martín y Moreno, como pro^ 
pietario de la Empresa de Auto-s-co-s ¡¡ 
rreos para el servicio público de via~¡ 
jeros de la estación de JBéjar a Bé-3 
jar, solicitando satisfacer en meiálin 
co el importe del timbre con que por ' 
el artículo 189 de la Ley están gran i ; 
vados los billetes de viajeros que xea 
pide:

Res illando que el correspondientei 
a los documentos expedidos durantq 
el año precedente, aplicándoles ie| 
tipo de gravamen de la escala gra^ 
dual reformada del artículo ante--} 
riormente citado, ascendió a la sumal 
de 219 pesetas, siendo la dozava par* 
te de dicha suma la de 18,25 pesetas:) 

Resultando que el propietario dd 
la Empresa de referencia está con-s 
forme con que se fije en 15 peseta^ 
la cantidad que deberá entrega!) 
mensualmente, a buena cuenta, en fin 
de cada meé po? el expresado c o i h  

cepto; y  > I
Considerando que el artículo 158 

del vigente Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio, la "faculta*!
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de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para .satisfacer en m etáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las ruis 
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuentas, dis
poniéndose en el mismo artículo que, 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su cania- 
bilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofrecien
do facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias o c o re
venientes, como ocurre en el presen
te caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus ju s
tificantes con sujeción a los modelos 
adjunios a dicho Reglamento,

»S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto,- 
m a r .  a D. Joaquín Martín Moreno, 
«Tomo propietario de la Em presa de 
Autos-correos para el servicio públi
co de viajeros de la Estación del fe
rrocarril de Béjar a Béjar, para que 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros que expide, fijando en 15 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar m ensualmen- 
te, a buena cuenta, en fin de cada 
mes y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
Vigente Reglamento del Timbre.

Lo qué de Real orden comunico a 
V. I. para  su  conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Geiu^ 
bre de 1928.

CALYO SOTELO 

_Señor D irector general del .Timbré*

Núm . 638
lim a  $r.¿ Yisto el escrito de don 

P&blo Guilera Respall, como propie
ta rio  de la Em presa d$ automóviles 
pa ra  el servicio público de viajeros 
'©utre Yi 11 atranca del Panadés y Yen- 
¡Brell, solicitando satisfacer en metá- 
í lco el impuesto del Tim bre con que 
¡por el artículo 189 de la ley están 
gravados los billetes de viajeros que 

. feípidef ,  ̂ ,
Resultando que él correspondiente 

§ los documentos expedidos durante 
fel año precedente* Aplicándoles [el

tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo anferior- 
mente citado, ascendió a la suma de 
326,10 pesetas, siendo ]a dozava p a r 
te de dicha suma la de 27,17 pese
tas;

Resultando que el propietario de 
la Empresa de referencia está con
forme con que se fije en 25 pesólas 
la cantidad que deberá en fregar men— 
sualmenfe, a buena cuenta, en fin de 
cada mes por el expresado concep
to: y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento de] Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satis Facer en metá
lico el importe del tim bre corres
pondiente a sus billetes de viajeros y 
talones-resguardos de m ercaderías y 
para fijar, de acuerdo eno las mis
mas, la cantidad aue deban entregar 
mensual mente a buena cuenta: dis
poniéndose en el mismo artículo nue 
cuando las citadas Gorrusnñías Y Em
presas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en lo defefrminación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo- 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en eí presenté 
easo, podrá concedérseles que pre
senten las cuenta3 anuales y sus ju s
tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento1,

S. M. el Rey (q. D. gf), de confor
m idad con lo propuesto- por esa D i
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Pabk) Guilera Respall, co
mo propietario  de la Em presa de 
automóviles para el servieio público 
de viajeros eñére Villa franca del Pa
nadés y Vendfeli, para  que satisfaga 
en metálico e4 im porte del tim bre 
devengado por los billetes de v iaje
ros que expide, lijando en 25 pese
tas la cantidad que por este concep
to deberá entregar á buena cuenta 
en fin de cada me3, y  disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbré.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardé á V. I. 
muchos años, Madrid, 20 de Octubre

de 1928. CALVO SOTELO

Señor Directos general del Timbre.

Núm. 639.
Uino. S r.: Yislo el escrito de don 

Aniolín Martín Peral, como propio* 
lario  de la Empresa de automóviles 
para el servicio púimco de viajeros 

Viíigudino a Salamanca, solki-j 
lando satisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que por el ar- 
lículo 189 de !a ky  están gravados 
los billetes de viajeros que expide:

Resultando que el correspondiente 
a ios documentos expedidos durante, 
el año precedente. an;toándoles el 
tipo de gravamen de la escala gra* 
dual reformada del artículo anterior* 
menifí rilado, ascendió a la suma de 
1.246.40 pesetas, siendo la dozava 
parU* do dicha suma la de 103,86 pe- 
sel a s .

Resultando que el propietario ■ do 
la Empresa de referea-Aa está coii*. 
forme con que se fi.je en cien pese-, 
las la cantidad que chberá ení regar 
mensualmente, & buena cuenta, en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente lteglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías do 
ferrocarriles y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en me
tálico el importe del Timbre corres
pondiente a sus Dilieías de viajero* 
y talones resguardos de mercaderías, 
y para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deben entregar 
mensualmente a buena cue-iia: dis
poniéndose en el mismo artículo qu-d 
cuando las citadas Compañías y Ero* 
presas tengan establecida su conta
bilidad de m anera que sea garantías 
de exactitud en la determinación y  
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso-, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anua’es y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el R¡w (q. D. g.), de confoiM 
midad con lo propuesto por esa Di-¿ 
rección genera!, se ha servido &u-to< 
rizar a D. Aniolín Martín Peral, cc« 
mo propietario da la Empresa de aiK 
tomóviles para el servicio público 4. 

viajeros entre Vitigudino y Sal a man*-, 
ca para que satisfaga en metálico et 
importe del Tim bre devengado po£ 
los billetes de. viajeros que expide^ 
fijando en cien pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entre* 
gar a buena cuenta en fin de cad$ 
mes, y disponiendo que las cuenta^ 
míe rinda a  esa Dirección general f
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los justificantes ele Jas mismas ha-, 
b rán  de a justarse a los modelos 19 
a 21. que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Octubre 
de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor D irector general del T imbre.

Núm. 640.
Ansio el exped ien te  p rom ov ido  

p. r D . E n r iq u e  P é re z  A la rc ó n ,  O f i -  
cial te rc e ro  del Cuerpo  a d m i n i s t r a 
tivo de A d u an a s ,  A d m in is t ra d o r  de 
1 ade C am prodón ,  en so l ic i tu d  de 
l icencia p o r  en fe rm o ,

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de c o n 
fo rm id ad   ̂con. lo d isp u e s to  en el 
a r t í c u lo  33 del R e g la m en to  de 7 
Cíe S ep tie m b re  de 1918, p a r a  la  
ap l ica c ió n  de la ley de B a se s  de 22 
le Ju l io  del m ism o  a ñ o  y Real m*- 
3 en de la  P re s id e n c ia  del D i r e c to 
rio M il i ta r  de 12 de D ic iem b re  de 
‘1924, en a r m o n ía  con el a r t ic u lo  
,69 del vigente Reglamento de Adua- 
íias, se h a  serv ido  conceder  u n  m es  
de l icenc ia  p o r  en fe rm o ,  con su e l -  
h> e n te ro ,  a D. E n r iq u e  P érez  
AJk^cón, A d m in is t ra d o r  de la  A d u a 
na de  C am p ro d ó n .

De Real o rden ,  en  v i r tu d  de la 
Relegación espec ia l  que te n g o  con -  
frida , lo com un ico  a Y. S. p a r a  su 
co n oc im ien to  y e fectos .  Dios g ú a r -  

# e  a A7. S. m u c h o s  años .  M adrid , 
de O c tu b re  de 1928.

El Director general de Aduanas,
P. VERDEGUER

S e ñ o r e s . . .

Núm. 641.
l im o .  S r . : Y i s t o ' el ex p e d ie n te

p ro m o v id o  p o r  do ñ a  M ercedes Mi-  
l lá n  Mateo, C o n ta d o r  de c u a r t a  c l a 
s e  del C u e rp o  A u x i l ia r  de C o n ta 
b i l id ad  en  la  T e s o r e r í a  C o n ta d u r ía  
de H ac ien d a  de B a rc e lo n a ,  en  so -  
Jioi-lud de l ic e n c ia  p o r  e n fe rm a ,

S. M. el R ey  (q. D. g . ) ,  de c o n 
fo rm id a d  con lo in fo rm a d o  p o r  A7. I., 
4 *  tenido a b i e n  conced é rse la ,  p o r  

f m e s , :con sue ldo  en te ro ,  s e g ú n  
eV caso p r im e ro  del a r t íc u lo  33 del 
Reglam ento  y Real o rden  de 12 ,de- 
D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada  y en 
v i r tu d  de , la delegación que tengo  
(• in ferida ,  lo digo a Y. I. p a r a  los 
debidos efec tos ,  con devolución del 
i l tP M ion te .  D ios g u a rd e  a Y. I. mu-.

ehos  a ñ o s .  M adrid, 25 de O c tu b re  
de 1928.

ARTURO FORGÁT
S eñor  D i re c to r  g e n e ra l  de T e s o r e 

r ía  y C ontab il idad .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 1.141.

l im o. Sr.: Con a r r e g lo  al a r t í c u 
lo 49 del E s t a tu to  de la s  C lases  P a 
s ivas  del E s ta d o  y a lo in fo rm a d o  
por, la D irecc ión  g e n e ra l  de la  D e u 
da y C lases  P a s iv a s ,

S. M. el R ey  ( o . D. g .)  se h a  s e r 
vido d e c la ra r  ju b i lado ,  .por  im p o s i 
b il idad  f ís ica ,  al P o r te ro  se g u n d o  
del C uerpo  g e n e ra l  de los M in is 
te r io s  civiles P ab lo  Biel Gonzalvo, 
a d s c r i to  a la  Sección de T e l é g r a 
fos  de T e ru e l .

De Real o rd en  lo digo a Y. I. p a 
r a  su  co n oc im ien to  y  e fec tos .  D ios 
g u a r d e  a A7. I. m u c h o s  años .  M a
drid, 25 de O ctub re  de 1928.

MARTINEZ ANIDO

S eñores  D ire c to re s  g e n e ra le s  de 
C o m u n ica c io n e s  y de la  D eu d a  y 
C lases  P a s iv a s ,  Oficial M ayor de 
la  P re s id e n c ia  del Consejo  de Mi
n i s t r o s  y O rd e n a d o r  de P a g o s  de 
la  m is m a .

N úm. 1.142.

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de a c u e r 
do con  lo que p rev iene  la  Real o r 
den  de la  P re s id e n c ia  del C onsejo  
de M in is tro s  de 15 de S ep t ie m b re  
de 1926, h a  ten ido  a b ien  co n c e 
der  licencia , con todo el sueldo, p o r  
el tiempo que tarde en dar a luz y  por 
el plazo de c u a r e n ta  d ías  d esp u és  
del a lu m b ra m ie n to ,  al A ux il ia r  f e 
m en ino  de 3.000 p e s e ta s ,  con d e s 
t ino  en Madrid, doña  C a rm en  Ro- 
ch ina  y L acaba .

De Real o rden , en u so  de la  de-: 
legac ión  espec ia l  que m e e s tá  co n 
fer ida ,  lo digo a Y.  S. p a r a  s u  co-, 
n o c im ie n to  y demás; e fec to s .  D ios 
g u a r d e  a A7. S. m u c h o s  añ o s .  M a
drid, 25 de O ctub re  de 19282 ^

El Director general,
‘ TAFUR

S eñ o res  O rd e n a d o r  de P a g o s  y J e 
fe del C en tro  p ro v in c ia l  d» M a
drid .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.599.

. l im o. Sr.: V ista la petición del D i
rector  del Ins t i tu to  de Logroño, de 
la cantidad de 2.500 pesetas para 
arreglo  de las Salas de Estudios, 
campo de deportes y adquisición de 
libros; teniendo en cuenta que en la 
Memoria que se acompaña se expli
ca la inversión que ha  de darse a la 
cantidad solicitada, estando com pren
didos estos servicios en el a r t ícu 
lo 4.° de la Real orden de 18 de Oc
tubre  de 1922,

S. Al. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Ins t i tu to  de Según-: 
ña  enseñanza de Logroño la can ti
dad de 2.500 pesetas p a ra  servicios 
de educación y cultura, con cargo al 
capítulo 8.a, artículo único, concep
to quinto del presupuesto  vigente ele 
este Ministerio, cuya cantidad se 1m 
b ra rá  a just if icar  a favor del Habi-i 
litado del fnaterial clel expresado 
Centro, D. José Turr ien te ,  conforme 
previene la ci tada Real orden de 18 
de Octubre de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-i 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a A7. I. muchos años. Ma-: 
drid, 6 de Octubre de 1928.

CALLEJO ;

Señor D irector  general de Enseñanza 
superior  y secundaria.

Núm. 1600.
limo. S r . : De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 do 
Diciembre de 1924, ;

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder u n  mes de licencia p o r  
enfermedad, con todo el sueldo, a don 
José Alvarez del Manzano, P rofeso r  
de ReTTgjón del Ins t i tu to  de Oviedo* 

De Real orden lo digo a A7. I. pa-¡ 
ra  su conocimiento y  demás efectos* 
Oíos guarde a Y. I. muchos años. Ma* 
drid, 11 de- Octubre de 1928. - -*

■ - ’ ;7  ’ :7  y :' ■ CALLEJO;' í

Señor D irec tor  gene ra l  de E n s e ñ a r ^  
superio r  y secundaria. ,,í .i , . •?

Núm. 1.601. 

l im o . S r . : D e  confofm idaiíL  co n  l i
d isp u e sto  en  la  R eal ord en  de 12 d i
D ic ie m b r e  d e  192%  . ' , - 7 -
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
conceder un mes de licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, a don 
Juan  Antonio Hernández Vázquez, 
Profesor de Educación física del Ins
titu to  Nacional de Segunda enseñan-: 
Ya de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demífe efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-: 
tírid, 17 de Octubre de 19,28.

GALLE JO ■
Señor, Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm . 1.662.
limo. Sr.; S. M.' el R e y  (q. D. g.) 

se ha servido aceptar la renuncia 
que por motivos de salad presenta el 
Comisario regio en el Instituto local 
de Segunda enseñanza de Madrid ojos* 
D. José Ruano Gerbo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
17 de Octubre de 1928.
~ CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.603.
Ilm o . Sr.: De confomidad con ;el 

dictamen de la .Omisión permanente 
$el Consejo de instrucción pública, y 

virtud de concurso previo de tfas-
fedo4

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
¿ bien nombrar, a D. Agustín Espi- 
nosa: García Catedrático numerario
j$g Historia de íá literalurá espafio- 

del Instituto nacional de Segunda 
Enseñanza de Las Palmas, con el ha- 
Éer anual que actualmente disfruta; 
habiendo dispuesto S. M. que la Cá- 
¡fera dé igual asignatura que, cómo 
consecuencia de este nombramiento, 
Insulta vacante en el Instituto de 
ij^dión se ¡anuncie para su provisión 

turno que corresponda, 
f p e Reajr orden lo comunico a V. I. 

piuca gú conocimiento y efectos con-; 
Wos guarde a V,
BÍadrid, IB ¡de Octubre

i á i m é .  . * v :
v  . ‘ ’ i: CALLEJO
Seño? Diréctor général de Enseñanza 
4 ¿QjgtórioK 7  pcupflar.i&

f), Agustín Esr
■ K.r-rljnV

ŷ f(̂ nci¿do ' fh; M\Ú(&}k y . £etr¿s,J
;y '-  — \  1 .

■ Núm. 1.664.
limó, Sr.: De conformidad c»on lo 

dispuesto en la Real orden de 12 dé 
Diciembre de 1924,

S. M. e] R e y  (q. .D. g.) ha resuelto 
conceder un mes de licencia por en- 
fernuó, con todo* ol sueldo, a D. Fe
liciano González Ru iz, Catedrático del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Málaga.

De Real orden la digo- 'a V. I. para 
su conocimiento1 y derr’ás efectos. Dios 
guarde á V. I. nfuchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1028.

. CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria.-

Núm. 1.665-
Ilmo. Sr.': Visto el expediente in

coado para la provisión, por concur
so*, de lá plaza de Religión del Ins
titu to  general y técnico ‘'V ictoria 
E ugenia”, de Melilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar, de conformidad con el 
dictamen emitido* por el Consejo de 
Instrucción pública, Profesor de Re
ligión de dicho Instituto, con él ha
ber anual dé 3.000 pesetas, con car
go al presupuesto* de dicho Imstitü- 
To, á D. Rufino Caraballo Sánchez.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su “conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-4 
TTTicf, 18 de Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de En A lanza 

súpériof y secundaria.

Núm. 1606.
limo. S r .: Visto el expediente in

coado para la provisión, por concur
so, de la plaza de Religión del Ins
titu to  Nacional de Be gnu da enseñan
za de Avila,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, de conformidad con el 
dictamen emitido; por el Consejo de 
Instrucción público, Profesor .de Re
ligión del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza je  Avila, con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, a D> Ber- 
nardino Higueras Carboné.

Lo que comunico a V. I. para st? 
conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde á V. I. muchos año?. Madrid, 
18 de Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor piréctor-;general de Enseñanza

supéJIof y . séc dudari&.

Núm. 1.667. 
limo. Sr.: Visto el expediente irn  

coa.do para la provisión, por concur-* 
so, de la plaza de Religión del Ins
titu to  Nacional de. Segunda enseñan-» 
za de Baezá, \

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo de 
Instrucción pública, Profesor de Re
ligión del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Baeza, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, a don 
Cipriano H errera Caballero-.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1928.

CALLEJO .
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.668.
limo*. Sr.: Vista la solicitud que i 

la Superioridad eleva D. José Guar-; 
diola y Ortiz, Presidente de la De
misión de Monumentos ce Alicante, 
sobre que se le autorice para pinre-: 
ticar 'excavaciones arqueológicas en 
diversos lugares que, designa, sitos eu 
la provincia de Alicante, a cuyo efecv 
to acompaña unos croquis a la ins
tancia, en los que determina los Ju 
gares a excavar, y de conformidad 
con la propuesta de la Junta Supe-; 
rio r de Excavaciones y Antigüedades 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo* siguiente:

1.° De acuerdo con lo que preceps 
tüan los artículos 7.° y 8.° de la ley. 
de 7 de Julio de 1911 y 14 y 15 d$l 
Reglamento de J e  de Mayo de 1912* 
se autoriza a la Comisión de M o n u 
mentos de Alicante, y en su no®d&ií, 
a su Presidente, D. José -Guardióla J  
Ortiz, que podrá delegar en D., Jo-^i 
Lafuente Vidal, Catedrático de Hte*. 
torfá én el Instituto* de aquella 
pitai y correspondtente de la Iteaí 
Academia de la Historia, para qu& 
practique excavaciones arqueológicas 
en los siguientes lugares: ?

a) En el castillo de Santa Bárbán 
ra (Alicante), considerado por lo# 
historiadores como lugar de empla^ 
zamientó dé Iá Acra Lcuca.

jj) En el Tosal de Manises, empla
zado en ei lado- NE. de la playa $ t. 
la Albuíéreta (Alicante), en el qm- 
existen ruinas que suponen sean 1*» 
de Lufcéntum; y a

c) En wxa bapianda de D. 
cual Taré Botella, situada junto a te  
carretera de Guardamar y lindante
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entre los términos de Saa Fulgencio 
y la Marina (Alicante/.

La situación topográfica de estos 
lugares se determina en los tres cro
quis unidos a la solicitud.

2,° La aulorizaeiou que se conce-- 
de se entenderá ueciia sin perjuicio 
de los derechos de ios pro-piel arios 
de los terrenos a éxcavxr, ya que no 
consta estén concertados éstos y la 

,Comisión de Moiiunteiv, de Alican
te, aunque según expresa ésta, soli
citará en todos los que sea pre
ciso la competente aut«K izaeión.

3,° Los objeto* que se encuentren 
en estas excavaciones serán propie
dad de la CoinisióG de Monumentos 
<de Alicante, que se encargará de cla
rificarlos, ordenarlos y exponerlos 
conforme a los artículos 7.° y 13 de 
ijt Ley y Reglamento citados en el 
Museo de Historia del Instituto na- 
¡ídonai de Segunda enseñanza de Ali
cante, lias! a que la excebiilisim a Di
putación y el excelentísimo Ayunta
miento ultim en su proyecto de crea
ción de su Museo provincial, al que. 
$erán destinados.

4,° Se reserva a la Comisión de 
Monumentos de Alicante el derecho 
de publicar los trabajos que lleve a 
icaho, si bien cum plirá con las for
malidades preceptuadas en t i  artícu
lo 37 del Reglamento referente a la 
presentación de la oportuna Memoria 
á La Ju n ta  Superior de Excavacio
nes.

5,® La solicitud y los tres croquis 
que la acompañan serán remitidos a 
la Jun ta  Superior de Excavaciones 
para que figuren en su archivo, don
de su consulta puede ser ú til; y

6,° Da esta Real orden se. darán 
traslados al Gobernador civil de Ali
cante, a  la Comisión de Monumentos 
y $ la Ju n ta  Superior de Excavación 
’nes y Antigüedades.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
m  conocimiento y afectos. Dios guar
ió  a  V, I. m uchos años. Madrid, 19 
de Octubre de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas
Arles.

y Núm.
Sr.: Terminada la actuación 

Tribunal calificador, nombrado 
Real orden de 5 de Marzo ulti-  

mo, para lós ejercicios de oposición 
a plazas de Auxiliares mecanógrafos 
de este Ministerio, convocada por la 
de 2 del referido mes ( G a c e t a  
<tel 3) ,

% M. oí j i í ; y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer se den las gracias a 
los señores que lian formado parte 
de dicho Tribunal, D. Ramón ¡Sans 
de Pinilla, Presidente; D. Enrique 
Cárdenas Moya, D. José de Olaba- 
rrie ta , D. J u a n  José Urrutia, don 
K e r m e s  P iñerúa y Fernandez cel 
Nogal y D. Antonio S e c o  Sánchez, 
V o c a l e s ,  significándoles e! agrado 
con que se ha visto el celo y  acierto 
que presidió en la realización de m  
cometido, mandando a la vez que de 
ello se tome nota en su expediente 
personal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás e f e c t o  s. 
D i o s  guarde a  V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de Octubre de Í928.

CALLEJO
Señor D irector genera! de Enseñan

za superio r y secundaria*

MISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 233.' '

Ilmo. Sr.: Vista ía comunicación 
dei D irector general de la Deuda y 
Clases pasivas participando h a b e r  
incoado expediente en solicitud de 
jubilación por imposibilidad física 
del Delineante de Minas de prim era 
clase, Oficial prim ero de Adminis
tración civil, D. José Gayoso F e r
nández:

Visto el informe favorable em iti
do por el referido D irector general 
de la Deuda y Clases pasivas y los 
artículos 87 y 89 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1915, dictado pa
ra  la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Ju lio  del mismo año, y los 
párrafos pridero y tercero del ar~ 
párrafos prim ero y tercero del a r-  
sivas de 22 de Octubre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien conceder a D. J  o 3 é Gayoso 
Fernández, Delineante de Minas de 
prim era clase, la jubilación por im-: 
posibilidad física, con el haber anual 
que por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y e f e c t o s .  Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre dje 1928.

BENJÜMEA
Señor D irector general de Minas y 

Combustibles.

am ortizadas, por consecuencia  de 
ío establecido en el Real decreto  
de í.° de O ctubre de 1923 y pos-, 
te rio res  d isposiciones ac la ra to ria s , 
las sigu ien tes  vacan tes  o cu rrid as  
en el Cuerpo de G uard ería  fores-. 
tal, a p a r tir  de 1.° de Mayo del eo-: 
rr ie n te  año :

D istrito  F o res ta l de B adajoz.—* 
Una de Sobreguarda, con 5,50 pe-, 
se ta s  de jo rn a l d iario , por aseen-, 
so a G uarda m ayor de V icente Lo-; 
pez G arcía.

D istrito  F o res ta l de B urgos.—  
Una de P eó n -g u ard a , con 4,50 pe-* 
se ta s  de jo rn a l diario , por ascenso  
a Sobreguarda  de Ju a n  de la M ata 
Gómez.

D istrito  F o re s ta l de Cádiz. —» 
U na de G uarda m ayor, con 6,50 pe-; 
se ta s  de jo rn a l d iario , por falieci-i 
m ien to  de Jo aq u ín  Conda Pulido.

D is trito  F o re s ta l de M adrid .—* 
Una de P eó n -g u ard a , por ascenso 
a S obreguarda de Ju a n  B a u tis ta  
Gilíes Solé, con 4,50 p ese tas  de joiM 
nal d iario .

D istrito  F o resta ! de M adrid .—* 
Una de P eó n -g u ard a , con 4,5*0 pe-; 
se ta s  de jo rn a l d iario , po r ascenso  
a Sobreguarda de Ubaldo C ristóbal 
Gómez.

D istrito  F o re s ta l de O rense.—* 
Una de P eó n -g u ard a , con 4,5*0 pe-i 
se ta s  de jo rn a l d iario , po r falleei-í 
m iento de M anuel Ig lesias Araujo* 

D is trito  F o re s ta l de P a ien c la .—i 
Una de Sobreguarda, con 5,50 pcA 
se tas  de jo rn a l diario , por fa lleció  
m iento de C esáreo C uesta  Puveda* 

D istrito  F o re s ta l de Salam anca* 
Una de P eó n -g u ard a , con 4,5*0 pe-r 
se ta s  de jo rn a l d iario , p o r ascensfif 
a  S obreguarda  de E steb an  García] 
M orato.

D is trito  F o re s ta l ele Salamanca"* 
Una de P eó n -g u ard a , con 4,51) pe«s 
se ta s  de jo rn a l d iario , p o r ascenso] 
a S obreguarda  de D ám aso Sánchez; 
F e rre ro . • j

D is tr ito  F o re s ta l rde Salamanca"* 
Una de P eó n -g u a rd a , con 4,5*0 pe-s 
se ta s  de jo rn a l diario , po r ascenscf 
a S obreguarda  de Pedro  R egalada 
M uñoz. uf

D is trito  F o re s ta l dé S!egoviá,«=i 
Una de P eó n -g u ard a , con 4,&0 pe-i 
s e ta s  de jo rn a l d iario , p o r ascenscg 
a S obreguarda  de F lo ren tin o  Fe#* 
nández G arcía.

D is trito  F o re s ta l dé Ségoviá»«=a 
Una de P eó n -g u ard a , con 4,56 pe«j 
s e ta s  de jo rn a l d iario , por falleció  
m iento de Ju a n  H errero  I llan as . ) 

D is trito  F o re s ta l de Soria**-^ 
Una de Peón-guarda^ . con 4,5j0*_

Núm. 23 4
I lmo. S r.: S. M. el Rey (q. D» g.y

se ha servido disp o n e r  s e  declaren
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setas da jo rna l diario, por fa l le c i 
miento de Juan García. García.

D istr ito  Foresta l d e Teruel.—  
Una de Peón-guarda, con 4.50 pe
setas de jornal diario, por haber 
sido nombrado para otro cargo 
Martín Fabregate  Pons.

D istr ito  Foresta l de Terue l .—- 
Una de Peón-guarda, con 4,50 pe
setas de jorna l diario, por ascen
so a Sobreguarda de Ubaldo Cris
tóbal Gómez.

De Real orden lo d igo a V. I. pa
ra su cono cimiento y demás e fec 
tos. Dios guarde a V. L muchos 
a ñ o s . . M adr id , ' '23 de Octubre de 
1928.

p. nM
EMILIO' YELLANDO

Señor- Di. re olor general de Agr ieu l-  
L v . - . s  v  M e n t e s .

N ú m .  235 

i i míe • S r . : ’ En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 4d del Re
glamento que ha de regir en ios ejer
cicios' de oposición a.plazas de ins
pectores del Cuerpo de 'Higiene y Sa
nidad Pecuarias,

U M. el Rey {q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Tribunal que ha 
de juzgar ios ejercicios de los opo
sitores para la provisión de las va
cantes que existen en la actualidad 
>y puedan existir hasta la terminaciótv 
pe los ejercicios, y visar la documen
tación presentada por los opositores, 
resolviendo sobre su admisión o ex
clusión definitiva, lo presida el Im *  
Rector general del Cuerpo, ilustrísi- 
mo señor D. Santos Arán San Agus- 
|ín y se constituya con loa Vocales 
Señores D. Juan de Castro y  Valero, 
Catedrático de Zootecnia de la Es
cuela de Veterinaria de esta Cortej 
P« Tomás Campuzano Xbáñez, Cate
drático de Enfermedades infectocon- 
lagiosas y  parasitarias de la misma 
fescuela? D. Juan Monserrsft Foncu- 
fraria, Inspector de Higiene y Sani- 
|lad Pecuarias, con destino m  la las-: 
pección general, y D. Garlos Diez 
Blas, Inspector de Higiene y Sanidad 
Pecuarias de la provincia de Valia- 
Bolid; siendo suplentes D. Victoriano 
Golomo Amarillas, Catedrático de la 
Escuela de Veterinaria de esta Gor-: 
te, y  D. Victoriano López Guerrero, 
inspector de Higiene y Sanidad Pe
cuarias de la provincia de Badajoz.

Actuará de Secretario el Vocal que 
SI mismo Tribunal acuerde.
D Picho Tribunal tendrá derecho al 

#  J f ig M  A Mistencias, gon

arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 10 de Julio de 1924.

Las oposiciones, que comenzarán 
el día 15 de Noviembre próximo, 
tendrán lugar en Madrid en la Esta
ción de Patología Pecuaria del ins
tituto National de Investigaciones y 
Exper i ene i as Agronóm icas y Fe r est a- 
fes (La Monoica), y horas de diez a 
las catorce.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su. conocimiento y demás «Herías. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de í 928.

P. . T).,
EM ILLIO  YELDANDO

Señor Director genera;! de Arg i cultu
ra y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

 REALES ORDENES

NÚM. 1.017.

limo. Sr.: V ísta la instancia de. 
doña M aría de la Presentación N a
varro Jorge, en solicitud de que en 
lo sucesivo se entiendan con ella las 
notificaciones necesaiies para que 
realice personalmente el pago de 
los intereses y el re allegro ctel ca
pital del. préstamo del Estado co
rrespondiente a casa barata nú
mero 1, tipo G del proyecto apro
bado a Compañía anónima “ Casas 
Baratas”, de Madrid, .en el primer 
grupo: Venta si

Resultando que la interesada 
funda su pretensión en que ha ad
quirido el pleno domirno de la fin
ca y lo aere illa  con la escritura 
de compra hecha en Madrid a 21 
de Agosto ds 192/, ante D. Jesús 
de Castro Rodríguez, bajo el nú-: 
mero 1.996 de su protocolo, inscri
ta en el Registro da la Propiedad  
de A lcalá de He aa^es:

Considerenda que coii arreglo a 
la Real orden de 11 de Mayo de 
1928, publicada en la Gaceta de,l 
día 23, todo beneficiario de casa 
barata que haya adquirido e! do
minio de la misma, tiene derecho 
a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses dei préstamo 
del Estado que corresponda a su 
casa, que en este c a s o ,  y eegún 
escritura de 24 de Diciembre de 
1926, ante D. MaidAo Reguera, as
ciende a 17.76DJ74 pesetas, más las 
costas e intensas deí 3 por 10*0 
anual de Ja oif ra oí taña ;

fionsideraAdo que las casas bár

ralas que hayan Regodo a rmir pro
piedad doí hecív Puai i o que las ocu
pe quedarán vinculadas a 6>L\ en 
virtud de h* (impuesto on e? mu
lo i 0 del Rra I •Iec»*r,t<v-¡ey de 10 de 
Octubre de 1924.

Vistos el pr amato miado v la 
Real orden d  ̂ i !  de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q . D. g .v, ti a leí) i do 
a bien dec íam r virevd«Kb> n doña 
María de la .?r ‘Sr ufar Tu Navarro 
Jorge la casa barata y su terreno 
número 1, tipo G del proyecto apro
bado a Compañía aovm iaa • 
Baratas '” , que es la finca número 
. 2.1i i9 del RúgiTro de ía Poyar  T  
de A lca lá  de [leñares, L rno  42 de 
Canillas, fo l io  125, vinculación que 
lleva consigo la Imposibilidad de 
que la casa queda embargada, sa l
vo para hacer e T o tu o a  ms plazos 
no satis fechos por la compra d e ! . 
inmueble, los credil ,s hipotecarios 
que con anlu'M,;I jc¿ú a. la adjudica- 
•oión se hayan obicuido de cual* 
quier entidad j  particular v has de* 
rechos reservados al Estado, P ro*  
v incia y  Municipio, a _l«>s e feT os .  
del Real denríCo -ley de 19 de O c
tubre de 1924, sin que dorante  el 
plazo ' de ecncu en*;a años, a conlaq 
desde el 12 d°, Agesto  do 1929, pue-, 
da ia finca ser iraa^mtuda a til Ti 

lo distinto del de herencia o do
nación ai heredero a quun corres
ponda el derecho T  sucesión, se
gún las reglas y Uto condiciones 
establecidas en. el citado Decreto- 
Ie f , co ttespo  n (R endo ex elu s ivaro en
te a este M in isterio  acordar la des- 
vinculación, si procediere.

De Real o r le n  !o dígan a V. I» pa
ra su conocí m íenlo v demás e fec 
tos. Dios guarde a Y, !, ítok Tas 
años. M adrld ; 9 dé (Rp.firr/r l ie  

1928.
AUN OS

s ñ ;:v- r ' r . z  .a general 'de Trabaja

N úm. 1.018

T u n o .  Sr.: Vista ia Infancia de d e »  
Angel Berlanga Tarín, en solicitud 
de" que en lo sucesivo se entiendas 
con ‘ é\ las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente ef 
pago de los intereses y  el reintegre 
del capital dei préslanv.) dei Eshuio 
correspondíale a la casa barata nú
mero 28 uel provéalo aprobado a "'E l 
Porvenir'y Saciedad Cooperativa : 

RosuUaudo que el interesado fun
da su príñeu-Iúr: -u. que lia adqui
rido el plena •bezie'a de. hx linca, v 
lo acredita. ; ■ F o: z ;  de com
p r e  h e c h a  F ; . y . . o : 5 de  Mafe. -
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y, o* do !928, anle ü. Claudio Mirados 
Gaona, bajo- el numero 123 de su 
protocolo, inscrita en el Registro1 de 
:a Propiedad de Moneada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 ele Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 23, 
uh!í» beneficiario de casa barata que 
Raya adquirido el dominio de la mis
ma, nene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
pondí! a su casa, que en este caso-, y 
según escritura de 21 de Octubre de 
1926, ante I). Juan M oreno  Es levan* 
Notario de Madrid, asciende a pese- 
las 17*158,68, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la r i
ba citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe que
darán vinculadas a este, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
arden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rnr (q. D. g )  lia tenido 
& bien declarar vinculadas a D. An- 

Berlanga Tarín la casa barata y 
cu terreno, número 28 del proyecto 
Étprobado a “ El Porvenir ” , Sociedad 
Cooperativa, que es la finca núme
ro 2.338 del Registro de la Prop ie
dad. de Moneada, tomo 908, libro 42 
de Gudilla, folio 206, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
h  casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satis
fechos por Ja compra del inmueble, 
los créditos Hipotecarios que. con an- 
ferioridnd a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o 
parí i rular', y Jos derechos rose] v a 
dos . al Estado, Provincia y AíunU 
ripio, a los efectos del Real de- 
crefo-Iey de 10 de Octubre de 1.924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar-desde el 14 de Mar- 
*o de 1928, pueda la tinca ser Irans- 
»>i t iua a t í ! 1i1 o d i s i in t o del do heren
cia o donación al he caloro a quien 
con esponja el derecho de sucesión, 
-según los regias y ias condiciones es- 
tfdMccidas en el d iado Deoroío-ley, 
w vre-pondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la desvincula- 
** m procediere.

* *  nea( OT,b n  lo. d ¡g « a V. I. para 
* *  y demás ofeetos. Dios

‘"«ch-os afi0«, Madrid;
£ w  Bv-vure de 1928.

Al} NOS* '

O J c e e t o r ; 'gbíieraP ...y

Núm. 1.019. Ilm
o, 8 r .: V ista la instancia de 

D. A lberto Cervera Martínez, en so-, 
licitud de que en lo sucesivo se en-, 
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal-: 
mente el pago de los intereses y .el, 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 25 del proyecto apro
bado a “ El Porven ir” , Sociedad Co
operativa : :

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca, y  lo 
acredita con la escritura de compra, 
hecha en Burjasot a 15 de Marzo de 
1928, ante D. Claudio Miralles Gao-, 
na, bajo el número 123 de su pro
tocolo1, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Moneada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
Haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se g ire  a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del 'Estado que corres-, 
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 21 de Octubre de 
1926, ante D. Juan Moreno- Estovan, 
Notario de Madrid, asciende a pese
tas 15.125,45, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la, ci
fra citada: •

Considerando que las casas baratas 
que hay^n llegado a ser propiedad 
del beneficiario que das ocupe que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924: .

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de. Mayo de 1928*

S. M. el Rfcy (q. D* g.) ha tenido 
a bien declarar vinculada a l). A lber
to Gervera Martínez la casa barata y 
su terreno, número 25 del proyecto 

• aprobado a “ El. Porven ir” , Sociedad 
Cooperativa, que. es la linca nume
ro 2.335 del Registro de la Propiedad . 
de Moneada, tomo 908, libro 42 de 
Godella, fo lio 194, vinculación . qua 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no -sai isfe
chos por la compra del .inmueble, los 
créditos hipotecarios que. con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido fie cualquier entidad o par
ticular. y los derechos reservados a i 
Estado; Provincia y Municipio $ a los 
ef ce t o s- del Re a l d e,c re to-1 ey de 10 d e 
Ocl úbi e Me • 4924, sin que duran le el 
plazo de cincuenta años* a con Lar des

de el 15 de. Marzo ele 1928, pueda la 
finca ser transmitida; a título distín* 
to del de herencia Q donación al he^ 
redero a quien corresponda el dere
cho dé siucesión, según las reglas y, 
las condiciones establecidas en el eis 
tado Decreto-rey, correspondiendo! 
.exclusivamente a 'este M inisterio 
acordar la desvinculación, si procer 
diere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás éfeetos.’DióS 
guardo a V. I. muchos años. Madrid^ 
9 de Octubre de 1928»

AUNOS

Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 1.020.

I lm o  Sr,: V is ta  la instancia  p res 
sentada pos la  Com pañía de Segu
ros “N ord-D eu tsche Vers icheru ngs 
G esellschah l” . T ran sportes , Barce-: 
lona, en solic itud de que se decían 
re ha cumplido las p rescrip c iones 
del Real d ecre to -ley  de 18 de Fe.sá 
brero  de 1927:

Resultando que por, el Negociarj 
do de In tervención  de la  Inspección ’ 
M ercantil y  de Seguros se ha comte; 
probado que los depósitos .consti-s 
tuídos por esta Sociedad, con ca » 
rác ter de necesarios y  en va lo reg  
•públicos del Estado español repre-j 
sentan un e fec tivo  rea l superior a 
300.000 pesetas:

Resultando que siendo el cap ita l 
suscrito  de cuatro m illones de malte 
eos oro- ha desembolsado 1.5000.000; y  

Considerando que ha quedado; 
justificado que esta Com pañía ha  
cum plido con las ob ligaciones site 
haladas para las de su clase en e l 
re fe r id o  Real d ecre to -ley  de 18 dé 
Febrero  de 1927,

S. M. el R e y  i q,  D. g .) se ha ser-' 
vido declarar que la  Com pañía de 
Seguros “ N ord -peu tsch e  VertHche- 
rungs G ese llschah l” , T ransportes , 
Barcelona, ha dado cum plim iento 
al Real d ecre to -ley  de 18 de F eb re 
ro de 1927,. en cuanto al capital so
cial suscrito y desem bolsado y  a la 
constitución del depósito n ecesario  
que para los ve su clase se exige 
en la re ferida  Soberana d ispos i
ción. E

De Real orden lo digo a V. I. pár- 
ra su conocim iento yydem ás efec-: 
tos.' D ios guarde a V.s I. muchos 
años. Madrid, El de Octubre de' 
19284.A- • '

:Pb d ., ..... • • >•
: MEA..: 1
Se ño i D i r e r U> r graí eral d e Oom é¥~- 

; rv^ .yh id iis tr iA  'y Seguros.'
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Núm. 1.0121.

limo. S r.: Vistos los expedientes 
Incoados por los señores que más 
^delante se relacionan, todos los cua
les han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de 1926, 
en concepto de funcionarios y padres 
de familias numerosas,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
a bien otorgar a los mismos la ca
lidad de beneficiarios del Régimen 
que regula la' disposición aludida, con 
los derechos que se especfican a con
tinuación:

Los beneficios del artículo 9.° a los
funcionarios padres de ocho y riue-.
ve h ijos:

D, Glemente Quero Martínez.—An-: 
[dújar. (Jaén).

D. Orentino Vadiilo Pérez.—Ma
drid.

D. Julián .Villanueva Matas.-—Lé
rida.

D. Basilio Martínez Aguado.—Va* 
lladolid.

D. Antonio Caballero Sáiz.—Gua- 
dalajara.

D. Juan Fernández Muro.—Linares 
(Jaén).

D. Alfonso Saráiz y Pérez Fariñas. 
Ingeniero de Caminos.

D. Ricardo .Varri Caballé.—Breda 
(Gerona) ¿

D. Carlos Paredes Castro.—Melilla.
D. Rafael Soto Camacho.—San F er

nando (Cádiz).
D. Alonso Fernández Marcos:— 

León.
D. Emilio Moreno Asencio.—Ma

drid.
D. Mariano Escribano Alvarez.— 

Valladolid.
-D. Guillermo Sánchez Martín.—Al

madén (Ciudad-Real).
D. Abelardo Gallego Ganelli.—Ma

drid.
D. Joaquín Penás Bois.—La 

ruña).
D. ' Emilio Díaz Díaz.—La rae he 

(Africa).
D. Antonio Escribano Codina.— 

Córdoba.
D. Daniel Gutiérrez Martín.— 

Avila.

Los beneficios de los Artículos 9.° y
10 a los funcionarios padres de 

' diez hijos:

D. B e n ito  Beamonde Sanche®.— 
^ l lk í  (La Corufia).

-Ricardo Msdágón Lueeño.—To®
jedO» V O*'-; .• ; , :

D. Ramón Qttq Barca,—-Barcglqnft.

Los beneficios de los artículos 9.°, 10 
y 11 (caso 1.°), a los funcionarios 
padres dé once hijos:
D, José Noval Félix.—Sevilla.
D. Manuel Vázquez Bel Irá o.'-—Ma

ltón (Baleares).
D. Antonio Pérez Martínez.— Ma

drid.
D. Mariano Pérez Agudo.— Madrid. 
D. Francisco' López Fernández.— 

Santo.) Adriano (Oviedo).
D. Miguel Jerez Jerez.-—Palma del 

Río (Sevilla).
D. Andrés Sánchez Cano.—San Se

bastián (Guipúzcoa).

Los benéficos de los artículos 9.°, 10 
y  11 (caso 2.°), a los funcionarios 
padres de doce h ijos:
D. Miguel Rivas Pina.—Palma (Ba

leares).
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento, efectos y traslado 
a los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 13. de Octü- 
ble de 1928.

AÜNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.022.

limo. Sr.: Vistos los expedien
tes incoados por los señores que 
•más adelante se relacionan, todos 
los cuales han solicitado los bene
ficios del Real decreto de 21 de J u 
nio de 1926, en concepto de fu n 
cionarios y padres de fam ilias nu 
m erosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien o torgar a los mismos la ca
lidad de beneficiarios del Régimen 
que regula la disposición aludida, 
con los derechos que sé especificar) 
a continuación:

Los beneficios del artículo 9.° a los 
funcionarios padres de Ocho y nu^eve 
hijos :
D. Jaim e Pardo Gómez.;—Bece- 

rreá  (Lugo).
D. Luis Alvarez Bermejo.—‘Ma

drid, Guzmán el Bueno, 21.
D. Eduardo Níúñez Núñez.— Pue

bla del Brollón (Lugo).
D. José amou Marléiial Padrón. 

Santa Cruz de Tenerife, Carpíee- 
xfa, 8.

D. Régulo Brezo Rui^i^Santan-*
der. -A-;' 11 4?-

p. José 14NÉS*' • s» 
drid* * - : ‘ :>í

D. José Rueda Expósito.—Udias 
(S a i! l a n d e r ). b a r r  i o Canales.

D. Antonio Reino García.— La Es- 
t r a d a (P o n t e v e d r a ).

D. R a m ó n S u á r o z Ve a ce, —-Tas 
(Coruñ a ), ca He’ Fo11 onte.

D. Pedro Palmero Rodríguez. — 
V i 11 a r d e c i e r v os (Z a ni ora), 0 a r r e. t as, 
núm. 48.

D. Manuel Polo García.— Sevilla. 
Carnicería, 44.

D. Gerardo Rosario Platero. — 
E steríbar (N avarra).

D. Enrique de la Cámara y Díaz, 
Málaga, Paseo de Sanclm, 11.

D. Mariano Nieto • Sánchez.—Va
lladolid,

D. Pedro Ramírez Rodríguez.— 
Lucena (Córdoba), Casilla de 1 q 
Mata.

D. Ensebio Orive Lo sache.—Nes - 
traces (Logroño).

D. Antonio A m or A Mambí a do.—y 
Valencia.

D. José Vicente Albania Suriano, 
Valencia.

D. Lorenzo Bernal Dera.— Cari
ñena (Zaragoza).

D. Juan  Martínez Invernon.—Cá
diz, calle de Plocia, 21.

Doña Carmen Pino H urtado.— 
Aranda de Duero (B urgos).

D. José María Recena Viüarejo. 
Baño de las Encinas (Jaén).

D. Antonio Puche Muruz.— Gra
nada.

D. Claudio Julián  Fernández 
Prieto.—El Ferrol (La C oruña), 
calle de Francisco Suárez, núm e
ro 35.

D. Andrés Lorenzo Cáceres y 
Monteverde.—La Laguna (Cana
r ia s ) , Sol y Ortega, 23.

D. Antonio Abril García.—Valen
cia, calle Vuelta Ruiseñor, 4.

Los beneficios de Los artículos 9,® y 18 
a los funcionarios padres de diez 
hijos:
D, Domingo Saavedra ¡Sánete

S a m a  (Lugo).
D. Juan  Isasa y del Valle.—Ma

drid, Gánova, 25.
D. Francisco Escoto Oroz'coJ-—•

Córdoba. .
¿ .  Vicente García de Diego. ~-v

Madrid-

Los beneficios de los artículos 9.°, I I  
y  11 (caso í.°). a los funcionarios W+ 
dees de once h ijas :

p . G^r^riio yqcilla fijájDPÍa.r—3 ^  
molía, dte los MoRféíe*

^ r í q ú e  Espejo Capo 
jila, éfále qe Tabiadilla,



566 26 Octubre 1928           Gaceta de Madrid.-Núm. 300

Los beneficios de los arlíenlos 9.L 10 
y 11 {caso 2l ) a los fityc*r,aarios pa
dres de doce Lijos:

I \  I - ' ü s  Sánchez Blanco.  —  M a 
drid,  An ton io  Ma ura ,  í l i -

Dp. Real orlen lo digo a V . í .  pa
ra su conocimiento, efectos y t r a s 
lado a los interesados. Dios g u a r
de a V. L muchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1928.

AUN OS
Señores Director general de Ac

ción Social y Emigración, Orde
nador de Pagos por obligacio
nes do í úe Ministerio y llabUi- 
P ’do del mismo.

II ab i melóse padecido un error de co
pia en la Real orden número 1.001, ae 
lecha 8 de Octubre de- 1928, inserta 
en la G aceta dei día 24 del coro ion te, 
se areproduce a continuación, debí da- 
mente rectificada:

N ú m  1 0 0 1  ( re c tif ic a d a )
Ilrn*. Sr.: Cumplidos los trámites

preceptuados para la elección de los 
Comités parí tur i os del grupo 24 (Pe
luquerías), uel Reai decreto-ley de Or
ganización Corporativa Nacional que 
a continuación se expresan, y oída la 

- Comisión inírriim de Corporaciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
Primero. Que las elecciones de 

los Vocales patronos y obreros, tan
to-efectivos como sup entes, que han 
de constituir cada um de Los Comi
tés paritarios de referencia se veri- 
liquen el día 4 de Noviembre próxi
mo, en la forma que a continuación 
se señala, ajustándose a las normas 
siguientes;

¡ 1.° En Alava se constituirá un
Comité inter!ocal provincial de Pe
luquería, con capitalidad en Vitoria, 
compuesto de cinco Vocales pairónos 
y cinco obreros como propietarios, g 
igual número de suplentes.

En Alicante se. constituirá un 
Comité interiora! provincial de Pe
luquería, con cinco Vocales patronos 
y cinco obreros corno propietarios, e 
igual número de supM.itos.

3.° Eu Almería se constiuirá un 
sGoiTiibó interloeai provincial de Pe
luquería, con cuíco Vocales patronos 
y $ineo obreros* como propietarios, e 
igual numeio (le supleates.

4.° i«n Albacete se constituirá un
bormté interlocal provincial de Pe-
!uquena, con cinco Vocales patronos 
y chaco onreros como propietarios, e 
Mual número de suplentes. ' 

o.0 V:¡v Avila se constituirá un;

Comité interlocal prc viudas de Pe
luquería, con cinco V<vates patronos 
y cinco obreros como propietarios, e 
igual número de súdenle*.

6.® En Badajoz constituirá un 
Comité interior,ii pr.j’nneuil de Pe
luquería, con cinco Vivales pairónos 
y cinco obreros como propietarios, o 
igual número de suplen íes.

7.° En Baleares sa cor si i Luirá un. 
Comité interloca! ¡ue/meml de Pe- 
luqaría, con residencia en Palma d© 
Mallorca, compuesto de cinco Voca
les patronos y Muco obreros como 
propietarios, e igual número de su
plen i es.

8A Ea Burgos se constituirá ua 
Comité interfóc-ií provincial oe Pe
luquería, con cinco Vocales patronos 
y cinco obreros como propietarios, e 
igual número do sup.entes.

9.° En Cáceres se constituirá . un 
Comité , interlocal provincial de Pe
luquería, compuesto d? cinco Voca
les patronos y cinco obreros como 
propietarios, o igual número de su-* 
píenles.

10. En Cádiz se constituirá un 
Comité interbm i provincial de Pe
luquería, compuesto cinco Voca
les pairónos y cinco obreros como 
propietarios, e igual número de su
plentes.

11. En. Las Paúnas (Canarias) se 
constituirá un Comité intex local pro
vincial de Peluquería, compuesto de 
cinco Vocales patronos y cinco obre
ros como propietarios, e igual nú
mero de suplentes.

12. En Castellón de la Plana se 
constituirá un Comité interlocal pro
vincial de Peluquería, compuesto do 
cinco Vocales patronos y cinco obre
ros como propietarios, e igual núme
ro de suplentes.

13. En Granada se constituirá un 
Comité interlocal proviucial de Pe
luquería, compuesto de cinco Voca
les patronos y cinco obreros como 
propietarios, e igual n'uñero de su  ̂
píenles.

14. En Gerona se constituirit un 
Comité interlocal provincial de Pe
luquería, compuesto de cinco Voca
les patronos y cinco obreros como 
propietarios, e igual número de su
plentes.

15. En Guipúzcoa se constituirá 
un Comité interlocal provincial de 
Peluquería, con residencia en San 
Sebastián, compuesto de cinco Voca
les patronos y cinco obreros como 
propietarios, e igual, número de su
plentes.

16. En Huelva se constituirá un 
Comité interlocal, provincial de Pch

iuquería, compuesta de cinco Voca
les patronos y Moco obreros como 
propietarios, e igual numero de su
plentes.

17. En J a é n  se constituirá ua  
Comité interloeai provincial de Pe
luquería, compuesto de cuíco Voca
les patronos y cinco obreros como 
propietarios e igual número de su
plentes, con jurisdicción en toda la 
provincia, menos en Linares.

18. En Linares se constituirá ua 
Comité paritario local de Peluque
ría con cinco Vocales patronos y cin
co obreros como propietarios e igual 
número de suplentes.

19. En L e ó n  se constituirá ua 
Comité interlocal provincial de Pe-. 
Iuquería compuesto de cinco Voca
les patronos y cinco obraros‘e igual 
número de suplentes.

20. En Navarra se constituirá un 
Comité paritario interloeai provin
cial de Peluquería, con jurisdicción 
en toda su provincia y residencia en ■ 
Pamplona, compuesto de cinco Vo-. 
cales patronos y cinco obreros como . 
propietarios e igual número de su* 
píenles.

21. En Oviedo se constituirá ua; 
Comité paritario interloeai previa* 
cía! de Peluquería, con jurisdicción 
en toda su provincia, menos en Gi* 
jón, compuesto de cinco Vocales pa*

j lrenos y cinco obreros como propie
tarios e igual número de suplentes*

22. En Gijón se constituirá un; 
Comité l o c a l  de Peluquería, com* 
puesto de cinco Vocales patronos y 
cinco obreros c o m o  propietarios é. 
igual número de suplentes. ,

23. En Palenda se constituirá usí 
Comité paritario  interloeai provin* 
el al de Peluquería, compuesto de; 
cinco Vocales patronos y cinco obre* 
ros como propietarios e igual nú* 
mero de suplentes.

24. En Salamanca sé constituirá1 
un Comité paritario interloeai pro* 
vincial de Peluquería, compuesto M 
cinco Vocales patronos y cinco obre* 
ros como propietarios é igual nú* 
mero de suplentes.

25. En Santander s é constituirá: 
un  Comité interlocal provincial dé 
Peluquería, compuesto de cinco Vo
cales patronos y cinco obreros como; 
propietarios e igual número de su* 
píenles. f

28. En Sevilla se constituirá ütij 
Comité interloeai provincial de Pe»? 
Iuquería, compuesto de siete Voca* 
les patronos y siete obreros comp 
propietarios © igual numero, de su* 
pj.&nteg* . ■ -■ ■ - ■
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27. En. Tarragona, so constituirá 
un Comité interlocal de Peluquería, 
con residencia en Tarragona y ju
risdicción en toda su provincia, me
nos Reus, compuesto de cinco Voca
les patronos y cinco obreros c o m o  
propietarios e igual número se su
plentes.

28. En R e u s  se constituirá un 
Comité local de Peluquería, compues
to de cinco Vocales patronos y cinco 
obreros c o m o  propietarios e igual 
número de suplentes.

29. E a  Vaiiadoiid s e  constituirá 
,im Comité interlocal provincial de 
peluquería, compuesto de siete Vo
cales pairónos y siete obreros como 
propietarios e igual número de su- 
¡pleníes,

SO. En Vizcaya se constituirá un 
¡Comité paritario interlocal do Pe
luquería, con residencia en Bilbao y 
jurisdicción en t o d a  su provincia, 
compuesto de siete Vocales patronos 
y siete obreros como propietarios e  
igual número de suplentes.

31. En Madrid se ■ constituirá un 
Comité interlocal de Peluquería, con 
jurisdicción en las provincias üe 
¡Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuen
ca y  Guadaiajara, compuesto de dos 
secciones, una p a r a  peluqueros en 
general y otra para peluqueros de 
señoras, entendiendo como tales los 
;q u e se dedican exclusivamente ai 
peinado de señoras, sin simultanear
lo coa el de caballeros. Este Comité 
[estará formado por ocho Vocales pa
irónos y  ocho obreros como propie
tarios e igual número de suplentes, 
le is  de peluqueros en general y dos 
dé peluqueros de señoras.

Segundo. Las Asociaciones patrón 
pales con derecho a Intervenir en la 
ijeccién son las siguientes:

Sociedad de maestros peluqueros- 
barberos dé Alcoy, con 40 obreros 
pmpleades; Sociedad de maestros pe
luqueros y barberos ele Alicante, con 
|50  obreros empleados; Sociedad de 
patronos barberos de Palma de Ma
llorca (Baleares), con 2 2 3  obreros 
Impleados; Sociedad d e  dueños d e  
barberías de La Línea y sus harrias 
f e  (Cádiz), con 45 obreros emplea*'' 
|ÍQ$Í G r e m i o  de barberos de Valí 
fíe Uxó, con 29 socios; Sociedad de 
dependientes peluqueros d e Caste
l ló n  :

Grenü() dé M aestroé peluqueros 
pe Pamplona, eon 30 socios; M aes- 
|r o s  peluqueros de Oviedo, con 60 
febreros empleados; Sociedad de 
patronos peluqueros y Barberos do 

'con 45 obreros, .empleados^

Sociedad de Peluqueros y Barberos 
de Falencia, con 20 obreros em 
pleados; Unión Gremial de P elu 
queros de Salamanca; Sociedad de 
Peluqueros Barberos de Santander, 
con 45 obreros empleado©, Socie
dad de Peluqueros Barberos de 
Reus, con 30 socios; Sociedad fiLa 
D efensa”, de peluqueros y barbe
ros, con 138 obreros empleadas; 
Sociedad de Maestros Peluqueros 
de Bilbao, con 51 obreros em plea
dos; Asociación de Patronos pelu
queros de Madrid, con U 5 0  obre
ros empleados; Sociedad de Maes
tros peluqueros de Madrid, con 600 
obreros empleados; Sociedad de 
Patronos peluqueros de señoras.

Tercero. Las Sociedades obre
ras con derecho a intervenir en las 
elecciones son las siguientes:

Sociedad, de Dependiente» de Pe
luquerías y barberías “La Unión”, 
de Álava, con 18 socios; tcLa Pros
peridad”, Sociedad de Oficiales bar
beros de Palma de Mallorca {Ba
leares), con 69 socios; Sociedad de 
Dependientes peluqueros de Cádiz, 
con 73 socios; Sociedad de Oficia
les barberos “El D espertar), de La 
Línea (Cádiz), con 50 socios; So
ciedad de Dependientes peluqueros 
de Puerto de Santamaría (Cádiz), 
con 25 socios; “La Cordobesa”, So
ciedad cooperativa de Oficiales pe
luqueros y barberos de Córdoba, con 
70 socios; “La Unión”, Oficiales 
peloqueros de Granada, con 78 so 
cios; Sociedad de Oficiales pelu
queros y barberos de Granada, con  
78; Sociedad de Oficiales peluque
ros y barberos de Guipúzcoa, con 
63 socios; “El F ígaro”, A sociación  
de peluqueros de Linares, con 19 
socios; Sociedad de Oficiales pelu
queros y barberos, con 20 socios;  
“El F ígaro”, peluqueros y barberos 
de Málaga; Sociedad de Oficiales 
peluqueros de Pamplona, con 30 
socios; Sociedad de Oficiales pelu-: 
queros “El A seo”, de Avilés (Ovie
do), cón 22 socios; Sociedad dé. 
Oficiales peluqueros “La Redento-c 
ra”, con 60 socios; “La Unión ;de 
Dependientes de peluqueros y barbe-: 
ros de Palencia”, con 14 soc io s;  
Sociedad de Oficiales de peluque-: 
rías de Santander, con 75 socios;  
“El F ígaro”, Sociedad de peluque
ros de Santander; Sociedad de Ofl-f 
cíales de peluquerías de Reus (La-: 
rragona), con -80 socios; Asocia
ción de Dependientes peluqueros 
de Valíadolid, c o n  90  socios; So-: 
ciedad de Oficiales peluqueros da 
Bilbao, con 7Q socios; Asociación, 
de Dependientes pfiluqu^.ros de Ma

drid, con 1.126 socios; Sinmcatc 
libre profesional* de Oficiales pc« 
loqueros y barberos de Madrid 
con 621 socios; Asociación de Te* 
loqueros de señoras.

Cuarto. No podían votar más 
que los socios de las e e h iíe jiv  enu
meradas correspondientes a 'os cíM 
cios o especialidades de oficios a 
que se refiere M GnuRG 

Quinto. Las SockuííiJU-s ouieras- 
para efectuar su e i í cuvn se su je 
tarán a lo dispuest > en ias 
cuarta y quinta dd Real cíccrelo- 
ley de 26 de Noviembre 1926, 
y las patronales á lo dispuesto m  
las regías cuarta y se vid del cún-  
do Real decreto.

Sexto.- Los escrutinios de cada 
elección se verificaran en sas De
lega don es regio na1©? det Trebejo, 
bajo la presidencia del Delegado en 
las localidades en n e  á$L<, exi»fa, 
o en las Delegaciones locales del 
Consejo de Traoajo. baj.e la prest-; 
dcncia del Alcalde ca. todas les <1■- 
,més, el jueves, 8 de Novierráne 
próximo, a la fio:a 'que por las 
Delegaciones o Presi TrRas de las 
Delegaciones se  señalen, debiendo, 
las entidades obreras, en c! mo
mento del escrutinio presentar* 
aparte de las actas de los que has 
yan intervenido en la elección, do
cum entos que serán autorizados 
por el Presidente y Secretario de. 
la entidad.

Los de Madrid se verificarán el 
m ism o día, a las doce de la ma-, 
ñaña, en el M inisterio de Trabajo» 

Séptimo. Donde no existan As,o-* 
ciaciones patronales ni obreras, la? 
elección de la representación de i£ 
clase correspondiente se realizará  
conforme a lo dispuesto en la re-? 
gla octava del artículo 12 del Reaí 
decreto-ley de Organización corpo< 
rativa nacional. :

Octavo. Lentro del plazo seña* 
lado para las elecciones*, se abre 
uno de ocho días, a partir de l» 
publicación de esta disposición eH 
la G a c e ta  d e  Madrid, para qm  pu* 
da reclam arse tanto sobre el nú* 
mero de socios con que figuran 
inscritas las diversas Asociaciones 
como sobre la inscripción d© laft 
que tengan derecho, con arreglo al 
mencionado Real decreto-ley de 28 
de Noviembre de 1926, con exc lu í 
sión de las que estando inscritas  
hayan perdido su existencia legal- 

Noveno. Por los Gobernadores? 
civiles de las provincias resp ecta  
vas se dispondrá la inmediata pu*. 
biícaoión de es ta  disposición m¡ ©I 
. Bohyím Oficial de- Ir* p - Dr.,
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Ia que llegue a conocimiento de
as entidades y personas interesa-, 
jlas.

Lo que de Real orden digo a V. L 
$a.va su conocimiento y efectos, 
¿ios guarde a V. I. muchos años,- 
Madrid, 8 de Octubre de 1928.

AÜNOB

Señor Jefe del Servicio general de 
Corporaciones y Gobernadores de 
las provincias expresadas.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA EC O NO M IA  NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR D E  LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926 y de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento1, se publican las solicitu
des presentadas, con objeto de que 
durante el plazo de veinte días natu-: 
rales puedan formularse las protes
tas que estimen convenientes, las cua
tes deberán dirigirse acompañadas de 
su copia, sin la cual no tendrá vali
dez, ai Comité regulador de la Pro
ducción industrial, Magdalena, nunie-

r °Ma*drid, 25 de Octubre de 1928.—El 
Vicepresidente, Director general del 
Consejo de la Economía Nacional, Pre
sidente del Comité regulador de la 
Producción industrial, Castedo1.

D. Faustino Corchero Soto, de Po
zuelo de Zarzón (Cáceres).— Instala
ción de una fábrica de harinas con 
una capacidad de producción de 5.000 
kilogramos diarios, movida por motor 
de gas pobre. Entendiéndose este. anuRf 
cío rectificación del publicado en lá 
G a c e t a  del día 18 del mes corriente, 
número 292 y página 398, referente M. 
mismo interesado.

Hijos de C. Mahou, de M adrid^  
Construcción de 21 tanques de ce
mento de una capacidad por uhid®| 
de 190 hectolitros en sustitución Q$ 
unos bocoyes de madera actpaléoente 
instalados en su fábrica de cerve^-.

D. José Ríus Farrán, de Rarcéltma. 
Traslado desde B arce lona á Léridá 
de su fábrica de biselar cristaíés y 
platear lunas.

D. José Muñoz Palomares, de Q fe  
ta.ge.oa (Murcia).— Sustitución de dim  
hornos en su fábrica de lsdrillos, pof 
otros tantos modernos.

D. Simón Campuzano Rojo, de 
drid.—Instalación de dos prensas pata 
la elaboración de baldosín hidráulico 
con destino ¡yobras que él, como maes- 
tro >alhañil,tiene .contratadas.

D. Cayetano González ÁÍvarez, de 
Madri(1.-—Inst alación' dé la industria 
de lubricación de ladrillos; a; base de 
veso y carbonilla,- adoptando: :el ; pro- 

/.ednriionto de que es objetó la paten- 
te número 1(16,528.' ‘ V ■' 2' ;r •' y  -

D. José Martínez Sánchez, de Ma
drid.— Instalación en su taller de fa
bricación de: calzados, de una sección 
de maquinaria para fabricar. calzado 
de señora y ñiño, instalando la si
guiente maquinaria: una máquina dé 
montar, dos máquinas para cardar la 
piel del corte, una máquina para car
dar las suelas, un distribuidor “Ago” 
neumático, prensa original uAgo” con 
moldes de aire comprimido.

Bres. López Hermanos y Llórente, 
de Zaragoza.— Instalación en su fá
brica de industria de calzado-, de una 
máquina para coser de dentro a fue
ra’, otra para fijar viras dé cosido 
■mixto, una de: puntear, otra para mar
car el punto y otra para-«bruñirlo y 
una máquina para cortar suelas.

Altos Hornos de Vizcaya, S. A., de 
Bilbao (Vizcaya).— Instalación en su' 
fábrica dé Baracaldo (Bilbao) de dos 
convertidores Bes sénior, de 15 tonela
das de capacidad cada uno-, al objeto 
de obtener el acero indispensable pa
ra los nuevos trenes de laminación.

D. Ignacio Anitúa y D. Estanislao 
Artamendi, de Eibar (Guipúzcoa).—■ 
Autorización para instalar en Eibar 
(Guipúzcoa) una fábrica dé máquinas 
de escribir, con una producción dé 
20 a 25 máquinas al día. ■

Compañía para la Fabricación dé 
Contadores y Material industrial, de 
Barcelona.— Instalación en su fábrica 
de contadores de una máquina sóida'- 
dora eléctrica tipo S. B. F. 2.

Destilaciones Borda Óhiñehuf'réía, 
B. A.', de Sevilla.— Instalación en étí 
fábrica de destilación y fabricación 
de aceites esenciales, en Sevilla, dé 
una caldera de vapor dé 10 HP, y uh 
aparato de rectificación de: 250 litros, 
y en otra fábrica qué posee en Mur
cia, instalar una prensa hidráulica dé 
40 kilogramos dé cabida, diez raspfi» 
dores mecánicos v dos . iríbtorés 8é 
2 1/2 IIP. ' *

D. Arturo Baro y  Casas, dé Keuf 
(Tarragona).-“ -Instalación en su fiiicfL 
sita en Viñet. del término múhioípfj 
dé VinaixB' (Lérida), dé u n á fá h r®  
para la extracción del aceite de ortíé 
jo  de oliva por médio d^l sulfuro 8a 

.utilizando extractores dé 08D¿ 
paqidad dé 20.000 litros en conjunto.

D. Juan Dueñas Muñoz, ele: PÓtó- 
bjáhcb (Córdoba). —  Instálfción $pf 
Siérrá Morena, en él pa rajé ñÓhó’ci$5 
por “Loé , Especieros” , término' d i 
POzohlancp, de una fábrica de éxtráé- 
éjon de aceité de orujo por él sulfató 

b’tóteÍMtib,' con íloA ixtráctbbes 'dé 
uña capacidad dé 5F'%0 kilograñios 
Cada uno.

La Olearia Bárbastrénse (S. R. C.), 
de Barbas#0 (Huesea).— Sustitución 
-eh su ^fábrica /de jabones de aceites 
dé íérujo' de los elementos-de produc
ción, consistentes éñ una caldera dé 
•co'igéión á fu’egp' directo dé 2.200 li
tros de ápaeidad y los accesorios eo- 
rrespoíndientés h ella, por otra de mó- 
dnío más perfecto para obtener un 
método dé trabajo más uniforme, y 
con una capacidad superior a 1.a vie
ja en unos 2.560 litros.

D. Jujió Or jales Ló-pez, de Cede ira 
(Corufia). —  Instalación >n lá parró-: 
qüia de Piñeiró, del tórminq munrei-y 
pal dé Cedeira fCorufial, de úna- fá-' 
brica de gaseosas, agua d e ; m\[%[ y  
\ otros -refrescos.; . . : • - .:
' D* - Vicente. .Barra Barraebiría, d é .

Benetuser, (Valencia).— Instalación d<̂  
una fábrica de bitartrato de potaba! 
(crémor) y del tartraío de cal, conf 
una capacidad de producción de L000¡ 
kilogramos de ®réniior y $.000 de f.arn 
trato.

D. Santiago Sánchez Quiñones, dé 
Madrid.— Instalación en su fábrica dé' 
barnices Novavia: a base de celulosa* 
de la fabricación de barnices paral, 
automóviles, cabinas de aeroplanos,; 
etcétera. j

D. Bonifacio López Becada, dé Bil-í 
bao (Vizcaya).— Autorización para co-* 
locar, sin variar ni alterar la insta
lación que posee en Zorrozaure (Bil
bao), un dispositivo o generador qué 
permita emplear carbitro- grueso en 
las circunstancias excepcionales eit 
que falte él carburoi menudo.

D. Toribio Rodríguez Urtásun, dé 
Cegama (Guipúzcoa).— Instalación- dé 
una fábrica de lejías con una capa
cidad de producción máxima de 600 
litros diarios.

D. José Me j uto, de Cor uña.— l?u la
lación de una fábrica de lejías con’ 
una capacidad de 1.000 litros.

Compañía Industrias Titán (S. A.), 
de Barcelona.— Ampliación de los eleW 
mentos de producción dé su actuáí* 
industria de tintas, instalando ochó 
mezcladores, seis . molinos de ciiiné 
dros, seis. molinos de bolas y seis cal-¡ 
deras.

D. Esteban S. Alvarez Asen jo, dé 
Luarca (Oviedo) .—Autorización para/̂  
dedicarse a la fabricación de galles 
tas. .2.

D. Octavió López Sevilla, dé Casa^; 
simarro (Cuenca).— Instalación de utí 
molino harinero para molturar de y, 
á 3.000 kilogramos de harinas de tri .̂, 

y cebada diarios por él pRocedf ' 
miéntó a mhquilá, oión upa piédr 
para irigó y  oirá pára cébtídá; cd 
10  ‘déjnás ¿paíató§ de cérnedora 
ftmpiádprSv .

D. Láuréanó Fernández Martín, 
Burguillos (Sevilla), —- Insta)aéldii f  
tíña fábrica! dé háriñás por él sisté 

dé é ilM roé , édtt una ©^pacid| 
de produoción ¡dé 1.0Ó0 kilográmío-s ^  
yéinticuatró horas. ó

D. ‘Victoriárió Alcalá Fernández, dCf 
Peal de BécérTó (Iaén).—Burtiiueióri 
en su molino' harinero, compuesto d0 
dos pares de piedras de 1,30 ipetrOg 
de diámetro, por un triturador m  
cuatro cilindros dé 66 centímetros M  
largo) por 22 dé diámetro, un triti|^ 
rador "con cilindros de 50 céhtfmétroi 
dé largo por 22 dé diámetro y  
compresor de cual no* cilindro^ dé 
centímetros de largo por £& ele diáV 
metro. " ^ ^

t>. Gaye tañó Pinillá Bojiiíhuéj Q® 
Venta tío Pin illa (Avilá).— Autori^" 
ción para re a li^ ii unas reparad ' 
en su molino y tra^caño, sltp éñ 
talv’Q (Ayiia), con el fin dé ’giiSr 
de la interñpefíe las maquinarte €®N; 
rrespondientes.

D. Hilario Lobato Cabrero, M :  
Hoyo da Binares (A v i la ) '^ ® a j «  
ialácipn dé uh molino pata; p ieñéM  
y * aprovecha r la misma' fuéirza m!ó& 
tfiz  para un:á cinta de srerráí ;r v?) 

5 . -D. Fraucis^o 
: de .Valiadoíid.— ffistalacjón, 
pueblo .dé Sérrada (ValladondT, B I ,
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u n  m o lin o  m a q u ile ro  co m p u esto  de; 
$in p a r  de p ie d ra s  f ra n c e s a s  p a r a  
¡m oler tr ig o  <y u n , a p a ra to  t r i tu ra - ;  
id o r /p a r a  m o ltu ra s  p ie n so s , todo  k 
¡ello acc io n ad o  p o r  u n  m o to r  de 12 * 
a  15 IIP . y  con u n a  c a p ac id a d  de 
¡producción  d ia r ia  de 1.000 .k ilo g ra 
m o s /

D .'E u g e n io ,R a m o s  O ler, de Fuen-: 
t id u e ñ a  de T a jo  (M adrid ,.—;T ran s-: 
f o r m a r  su  m o lin o  h a r in e r o , 's i to  en 
A m bite  de. T a ju ñ a  (M ad rid ) , co m 
p u e s to  de t r e s  p a re s  de p ie d ra s  y 
,un m o lin o  de c u a tro  c ilin d ro s , de 
500 p o r  220 m ilím e tro s , en  f á b r i 
c a  de h a r in a s  ele u n a  ca p ac id a d  
d e  lO.OOd k ilo g ra m o s  de tr ig o  en 
v e in tic u a tro  h o ra s  de tra b a jo ,  que 
e s  la  m is m a  p ro d u c c ió n  que a h o 
ra  tien e , in s ta la n d o  la  n u ev a  f á 
b r ic a  de V illa re jo  de Saivanés*ÍM a-: 
d r id ) .

D. R om án  C respo  y C respo , de 
A s to rg a  (León) .—  In s ta la c ió n  de 
u n a  f á b r ic a  de h a r in a s  de tr ig o  y  
c e n te n o , con el fin de o b te n e r  la s  
¡harinas  n e c e s a r ia s  p a r a  la  fab ri-; 
¡eación de c h o c o la te s  y m a n te c a 
d a s , a cuya in d u s t r ia  se ded ica .

D. J u a n  B oix  A lem añ , de E lc h e  
{ A lic a n te )— A m p liac ió n  de su  í á b r i - /  
ac  de p la n t i l la s  de c a r tó n  p a r a  a l 
p a r g a ta s  y ca lzad o , s i t a  en  el par;-, 
tid o  de H u e rto s  y  M olinos de E l
che  (A lican te) ', con  cinco m áqu i-; 
ñ a s  m á s  de dos p la z a s  cad a  u n a , 
p a r a  co rla r, la s  e x p re sa d a s  p la n t i 
l la s .

D. J u a n  B oix  A lem añ , de EloKe 
(A lic a n te ) .— A u to r iz a c ió n  p a ra  e s 
ta b le c e r  en  el p a r tid o  r u r a l  de 
H u e r to s  y /M o lin o s , de E lch e  (A li
c a n te ) ,  u n a  fá b r ic a  de c a r tó n  or-. 
d iñ a r lo  co n  lo s c o rre sp o n d ie n te s  
e le m e n to s  de fa b r ic a c ió n  p a ra  a l i 
m e n ta r  la  fá b r ic a  de c o r ta r  p lan-: 
t i l la s  de c a r tó n  p a r a  a lp a rg a ta s  y 
c a lz ad o  que y a  posee .

D. Ig n ac io  M a rtí P la n a g u m a , de 
C a s te l l íu l l i t  (G e ro n a ) .— ‘A u to r iz a 
c ió n /p a r a  p o n e r  ;en fu n c io n a m ie n -. 
lo  u n a  m á q u in a  de p ap e l que t ie 
n e  in s ta la d a  de u n  m e tro  de a n 
ch o  ú til  que tie n e  p a ra d a , en  s u s 
t i tu c ió n  de la  que a c tu a lm e n te  t r a 
b a ja .

’D; Z enón  .N ico lau  M oreu, de G a- 
l e l l a ; (B a rc e lo n a )  .^—In s ta la c ió n  en 
su  f á b r ic a  de g én e ro  de p u n to , en  
la  que em p lea  com o p r im e ra s  m a 
te r ia s  el h ilo , a lg o d ó n  y  sed a  a r 
tificial,.. de 10 te la re s  “S ta n d a rd ” ,

: t ip o  “C o ro n a ” , con d isp o s itiv o s  e s 
p e c ia le s  p a ra  t r a b a ja r  la  se d a  a r 
tif ic ia l; y  com o m á q u in a s  a u x i lia 
r e s / .  10 d isp o s itiv o s  e sp e c ia le s  p a 
ra  'te j id o s  de f a n ta s ía .

" “Scherdell y Com pañía ”, de F a
r r a s  a t (B a r  c eí o n a ) .— Am p,l i a ción de 
su  neg o c io  in d u s t r ia l  de ti riles de 

'h i ta d o s ’ y te jid o s  de to d a s  c la se s , 
co i la in s ta la c ió n  de t r e s  n u ev o s 
a ; i. s p u ra  " m o r d e n ta r  la n li en
ra m a . • . ■ /
, :D /  Ju a n l S a n llé lii/  G éíi, de í a -  

T rasiP  (B a rc e lo n a ) .—̂ In s ta la c ió n , en  
~ .^ ^ d á b r i í c a :d e  g en e ro  de. p u n to , de 

- te la r e s  s“G o tto n ” ,: nuevos,- p a r a  
■ia- ■fabricación.; de m e d ia s  y c a lc e ti-  
né|5/.vem pleando .la sed a  n a tu ra l  y 
a r ti f ic ia l.  í ; * , /

D . J o a a n íu  .Morera. G asteliiL  dd

M ata ró  (B a rc e lo n a ) .—-.Insta lac ión*  [ 
eri su  fá b r ic a  de g én e ro s de p u n -r  I 
to , de ocho te la re s  d e s tin a d o s  a f a 
b r ic a r  m ed ias  y ca lc e tin es , em plean-; 
do com o p r im e ra s  m a te r ia s  seda' 
n a tu r a l  y a r tif ic ia l. *

D oña C onsuelo  B a ic e ils , v iu d a  de 
W iec k e rs , de B a rc e lo n a .— Am plia-; 
ción  de su  in d u s t r ia  de .fa b ric ac ió n  
de te jid o s  de seda, in sta lando . 20 
te la re s  m o d e rr io s .

D. José M artí Gampíns, de Canet de; 
M art (Barcelona)—Instalación  en su 
fáb rica  de géneros de pun to  de tres  
m áquinas S tandard  de 220 agujas, 
o tra  de 440 y o tra  -C o tto n ”, destina-: 
das a la fabricación de calcetines, em 
pleando como p rim eras  m aterias  hilo  
y  seda.

D. M anuel M aílla Ramos, de Canet 
de Mar (Barcelona).— Instalación  de 
un a  fábrica de géneros de punto  con 
la siguiente m a q u in aria : una m áqui
n a  rectilínea, sistem a Cotton, p a ra  la 
fabricación de puños y calcetines^ 128 
cen tím etros; un a  m áqu ina rectilínea, 
sistem a Cotton, 28.6 centím etros, p ara  
la fabricación  de calcetines; un a  má-: 
qu ina griega p a ra  la costu ra  de los 
calcetines, V ertrn au x ilia r; una m á
quina rem allosa aux ilia r, p a ra  coser 
los talones, y p u n te ra s  de los calceti
nes; dos bobinas sistem a alem án, de 
20 púas cada una, una p rensa a m anó 
y  siete horm as eléctricas.

D. E nrique P lanas y  Hortá, de Mal-: 
g ra t (Barcelona);—«Instalación de una 
fábrica de géneros de punto, com pues
ta  de tre s  te larás S tandard  y  un  te la r  
rec tilíneo  de cuatro  fron tu ras, em
pleando como p rim eras m aterias lana 
y  seda,

D. T ram uel F ite  B eltrán, de O nte- 
n iente (Valencia).— Instalación, en su 
in d u stria  de fabricación de som bre
ros de fieltro, dé cua tro  m aquinas 
descañonadoras,’ dos cortadoras y  una 
cepilladora.

D. Federico Eslpí B«otí, de Alcoy 
(Alicante).—D esea sea transfe rido  a  
su nom bre un te la r  que adquirió  de 
D. Rafael Dom énech Pérez y que fué 
propiedad  de la ex tinguida razón so
cial C. O rtolo y Com pañía, p a ra  la in 
d u str ia  de leías y saqueríos de yute, 
y  que los ocho te lares a m ano que .ve-: 
n ía  explotando la  re fe rid a  razón so
cial G. O ftola y  Com pañía seaii sü s ti-  
tu ídos p b r  cuátro  te lares.

D. L uis A ubert y Piiig, de Olot (Ge
rona) .— In s ta la ro n  en su fáb rica  de 
géneros de punto  de dos te la res  c ir
culares “Ja c q u a rd ”, dos m áquinas rec
tilíneas ]7 uTi te la r  c irc u la r p a ra  la 
fabricación de chalecos, suerte rs , p u -  
llovers, jessey», etc., en estam bre, la 
na, seda y algodón, cuya m aq u in aria  
su stituye a cua tro  te la res  circulares, 
dos te lares mecánicos y  u n  te la r rec
tilíneo, que suprim e.

D. Antouio Cornet F arra n , de B ar
celona.— Desea d ar de a lta  en la con
tribuc ión  in d u stria l 50 te lares a lq u i
lados. a  los herm anos D. Clemente yy 
D. Ju a n  P arareda. . .. . . ... /  '

D. Federico de las Morenas Cabré- , 
ra, de: A lm ería.—instalación  'en Gra- 

- nádá de una fábrica destinada á p ro 
ducir .jugos de caña de azúcár, con una 
capacidad de producción de 500 tone
ladas ríe paña diarias, amp fiable h as
ta 1.000, : .
= ■=. O. Gilíes-Míe A licario.—Instalación 
en su fábrica de conservas vegetales 

Palm as en calidad dé repuesto .

de un equipo de m a te ria l p a ra  la fa* 
bricación de conservas de ,guisantes.

D. José JJo n to líu  1 Gacia, do Puzol 
(Valencia).— Instalación  de u n a  se rre 
ría  m ecánica 'destinada a la fa b ric a 
ción de em uses d e 'm a d e ra  p a ra  f ru 
tas, p ara  lo cual ha adquirido  de don 
Manuel Chordá, de/B urriana, dos ap a
ra to s de a se rra r  m adera, de 90 y 80 
centím etros de. d iám etro de volante, 
que dicho señor ten ía  instalados en 
la m encionada población.
. D; Vicente T errades G arcía, de Cas

tellón.—Instalación  de una fábrica de 
envases de m adera p a ra  exportación 
de fru tas.

D. A gustín  L lucia Balar!, de Bar^ 
celona.— Instalación  de una m áquina 
s ie rra -c in ta  y una m áquina com bina
da p ara  cepillar y reg ruesar, e>on des-: 
tino  a su industria  de construcciones 
de m adera.

D. José M artínez Salas, de Lorca 
(M urcia).—Instalación  en su fábrica 
de alpargatas, de cuatro  m áquinas sis
tem a escarpín, para  coser los cortes 
de alpargatas a fes pisos de goma.

D. F élix  Farr,o Rubert, de Gerona.—- 
Instalación  en su fábrica de a lparga
tas de una m áqu ina de coser escarpín, 
modelo rápido, con portaagu jas re-: 
forzadas y  parada autom ática.

D. Joaquín  M artínez Cases, D. Auto-» 
nio M iravete Galán, D. Antonio Cha-: 
za rra  García, D. José N avarro Martí*, 
nez, D. Antonio Sem pere Maciá, don 
Joaquín  Belm onte Rodes, D. José Mar
tínez N avarro y D. E n rique Ochando 
Yánez, de San Fulgencio (Alicante;.—  
Concesión de coto arrocero  en té rm i
no de San Fulgencio (Alicante). ;

Doña Carmen Sorribes Alfonso, don 
Manuel Ortiz Ju an  y D. Octavio áb 
Gali Alonso, como rep resen tan tes le
gales de doña Isabel y doña M aría Pas
to r Sorribes, de San Fulgencio (Ali
cante).—Concesión de coto arrocero  en 
térm ino  de San Fulgencio (Alicante).

D. Ramón G racia Otazo Egea, como 
apoderado de la  excelentísim a señora 
B aronesa V iuda de Solar de Espino-, 
sa; D. Antonio G irona y D. José Ca* 
nales M artínez, de San Fulgencio (Ali
cante) .— Concesión de coto arrocero , 
en térm ino  de San Fulgencio (Ali-: 
cante).

D. Angel , G aritano y  Beovide, de? 
O ndárroa (Vizcaya).—-Traslado de su 
fáb rica  de pastas y p in tu ra s  prepa-: 
radas, desde O ndárroa a Bilbao, ara-» 
pilando la re fe rid a  fábrica con dos 
mezcladores, dos molinos y cuatro ba-: 
tidoras, con una producción máxima* 
de 1.000 kilogram os. . "

D. D elfín  y  illa Xivilles, "de Cabril* 
(Barcelona). Autorización para aaij 
de a lta  en líf contribución 20 telares; 
m ecánicos sencillos de su fábrica d$ 
tejidos de algodón sita en.Cabrils, dos 
de e l l o s  con m áquina a lo Jacquard.;

D. Vicente Blanch D uran, de Bar-; 
celona.---Süstitución de una mechera; 
interm édia Plat, constru ida en 1873, 

/  de 112 husos, que piensa d es tru ir  pop 
o trá ''de  200 husos que data  de 1882,: 

-para su fabricación de mantas y mu-: 
letones.

Gasa novas Hermanos, de Bareéioná.; 
Traslado de 116 te lares con m  pre-í 
paración, que tiene instalados en 3\| 
fábrica de tejidos de algodón, sil a ert 
la calle de Angel Gim erá, núm ero 

j de la ciudad de Badalona, al local dt 
la  calle de. Sa?i Felipe; y  dé Rqsós, n ig
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meros 35 y 37 de la misma población.IX Narciso María y  Clivilles, de Bar-  
relo-na.-— A u to m a ció n  para adquirir de D. Jaime Anclas nueve telares circulares, menores de 16 centímetros, para géneros de punto, y una bobina de 
20 husos, y  trasladarla de la ralle de 
Cuba, número 7, a la de Jorge Juan,  número 5, de la ciudad de Mal aró.

D. Jaime Yrnberf y Fort, de Barce
lona.— Au-ornariún para dar de alta en la corúribí'Ción uidostrial,  a. su nombre, la fábrica de hilados de al-  
D:odón ajín en Barcelona, calle T ravesera de las BorL número 3?. q u e  ha  
conv-yrado a D. J. v  B. Pedemon.te.Estahancli y Jahisa, S. A., de Bar

celona.—-Traslado e instalación en su  
fábrica de Freixanel,  de maquinaria de hilar ron rus accesorios, por un total 
de 4.104 púas hilar, y a la fábrica de 
centellas, una se l fad in a  de 600 púas, cuya maquinaria había estado funcionando en ésta, y que ha sido reden) emente adquirida por dicha So
ciedad.S. A. Asensio. de Barcelona.— Insta
lación en su fábrica de hilados de Rerga (Barcelona) de dos cardas de 
chapones, eme-contratará con la casa consíruetorr S. A. J. J. JFUnler y Compañía, de YNníerfbur (Suiza).

Mi ja de J. Ferrer y Mora, de Bar
celona.— Instalación en su fábrica de 
Molíns de Rey (Barcelona) de una car

da de chapones, primera de la  serié  ̂que construye- EX José Paloma, de TV: ]
r r fjs  a.

D. Ignacio Sala Massaguer, de Bar-? ce-lona.— Ampliación de su industria: 
de blanqueo y apresto de tejidos, sita  
en Santa G doma de Graro-anet (Barce* lona), con una sección de tinte de te-* 
j idos compuesta de seis barcas con sus accesorios.

D. Edmundo Reble, de Barcelona.—  y- 
Instfdaciún en su fábrica de hilados y  torcidos de algodón de La Farga (Bar-? celona), de una máquina para hacer, ovillos cón*o <5 marca Universal, des-* 
tinada a complem ento de su industria’ 
de hilados.

MINISTERIO DE ESTADO. -  Cancillería.
Habiéndose notado algunos errores materiales en Ja publicación del Anejo A, del acuerdo comercial con F in landia 

firmado el I I  de Agosto de 1928 0 inserto en la G aceta de .Madrid, núm. 288, de 14 de Octubre de 1.9285 dichos 
errores quedan subsanados en la firm a siguiente:

Anejo A. —Derechos de entrada en Finlandia.
NÚMEROS 

del Arancel finlandés. DENOMINACION DE LAS MERCANCÍAS
1 . . . . . . .  . . . .  . . .  - ..................

DERECHOS 
en marcos finlan

deses.
Donde dice: ex 75 Debe deéirr -ex 75 Donde dice: 142
Debe decir: I i 2

P<átanos, íd e m ....... . . . . . . . . . ...................... . . . . ................. 4,000,50
10,00

10,60

P átanos, íde n , . . ............. ..........................................................Oons 0 vas ne sardinas, anchoas, espadines, bocartas, jureles y otros pescados en re ipientes hormóticanto te err.< ¡os, íd e m ............. ..........................................Conservas de sardinas, anenoas, espad nes, bocartas, jureles y otros pescados en recipientes herméticamente cerrados, ídem . .....................................*. . . . . . . . .  1

Ma frid, 18 dé Octubre de i924.—El Secretario general, B. Aiméida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
En el Juzgado de pe rnera instancia e instrucción del distrito de San Miguel, de Jerez de la Frontera, se halla vacante por excedencia de don Aoaclelo Fernández Queiido, que la desempeñaba, la “Secretaría judicial categoría de término, que debe proveerse por traslación, eomo comprendida en el tercero da h>s turnos establecidos en el párrafo segundo áel artículo 12 del Real decreto de Lo de Junio de 1911,-modificado por 51 de 26 de Julio de 492:2-Los Secretarios aspirantes presentarán sus instancias en la forma pre- venida por el artfccüo 14 del mismo Real decreto, dentro del plazo de treinta días n a tu ra le s , a contar desde el s ig u ie n te  ai da la pu b licac ió n  de este anuncio en la  G a c e ta  d e  Ma

d r id .Madrid, 25 de Octubre de 4928.— El Director general, G. de* Vallé.

En el Juzgado de prim era instancia e instrucción de San Sebastián de la Gomera se halla vacante por excedencia de D. Damián Gañí ero Sáinz, que la desempeñaba,, y después de haber sido decláralo desierto el concurso entre excedentes de Juzgados suprimidos a que fué anunciada, la Soci etaria judicial de categoría de entrada, que debe proveerse por traslación, como comprendida en el p rimero de los casos señalados en el artículo 10 del Real decreto de 4.° de Junio de 1914, modificado por el de 26 de Julio de 4922.Los Secretarios aspirantes presentarán sus instancias eo la forma prevenida por el artículo 14 del mismo Real decreto, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de. este anuncio en la Gaceta dé Ma
drid.

Madrid, 25 de Octubre de 4928.— El Director general, Gt del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia e instrucción de Castro del Río se halla vacante, por promoción de don Pablo, írnoste de Diego, que Ja des*

empeñaba, y después de haber sido declarado desierto el co ^urso entré excedentes de Juzgados suprimidos, a que fué anunciada, la Secretaría ju dicial de categoría le entrada, que debe proveerse por traslación, corno comprendida en el primevo de los casos señalados en el artículo 10 del Real decreto de 4.° de Junio de 1911* modificado por el de 26 de Julio de 1922.Los Secretarios aspirantes presen* (arán sus instancias m la forma pre-: venida por el artículo 14 del mismo Real decreto, dentro del plazo dé treinta días naturales, a contar das* de el siguiente al de la publicación de /este anuncio en la J a /e /a  de Ma* 
DRID. A\Madrid, 25 de Ocluir? e de JÜ28.«» El Director general, (I, del Valle.

En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Alcañiz ge halla vacante, por promoción de D. José Gironés Maroto, que la desempeñas' ha, la Secretaría judíela!, de catcgo* ría de ascenso, que débfc proveersé por antigüedad, como comprendida en e l nrimoro de le® jugaos
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■c idos en el párrafo primero del a r
ticulo 12 del.Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en Ja forma pre
venida por ei. artículo 14 del mismo 
Real decreto, .dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio- en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 25 de Octubre de 1928.—El 
Director general, G. del Valle,

En el Juzgado de primera Instan
cia e instrucción de Purchena se ha
lla vacante, por excedencia de don 
Manuel Rueda y Roldan, que ía des
empeñaba, y después (le haber sido 
declarado desierto el concurso emre 
excedentes de Juzgados suprimidos a 
que fué anunciada, ia Secretaría ju 
dicial, de categoría de entrada, que 
debe proveerse, por traslación, como 
comprendida en ei primero de lo-s ca
sos señalados en el artículo 40 del 
Real decreto de i.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922.

Los Secretarios aspirantes p resen 
tarán sus instancias en la forma pre
venida en el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d .

Madrid, 25 de Octubre de 4928.— 
El Director general, G. del y  alie.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Viella se halla 
vacante, por excedencia de D. Enri
que Blázquez Aparicio, que la des
empeñaba, y después de haber sido 
declarado desierto el concurso entre 
excedentes de Juzgados suprimidos a 
que fuó anunciada, la Secretaría ju
dicial, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, como 
comprendida en el primero de tos 
casos señalados en el artículo 10 del 
Real decreto de 1 /  de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Mulle 
de 1922.

I íOS Secretarios aspirantes presen^

Jarán sus instancias en la forma pre
venida en ei artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
dé el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d .

Madrid, 25 de Oclubre de 1928.— El 
Director general, G. del Valle.

En  el Juzgado de p r im era  in s 
tancia e in s t ru cción de Gandesa se 
halla vacante, por excedencia de don 
Francisco  Bueno Moreno, que la 
desempeñaba, y después de* haber 
sido declarado desierto., el concur
so que para  su provisión entre  Se
c re ta r io s  excedentes por Juzgados 
suprim idos fué anunciado, la Secre
ta r ía  judicial de categoría  de a s 
censo. oue debe proveerse por a n 
tigüedad, como com prendida en el 
segundo de los tu rn o s  es tab lec i
dos por el pá rra fo  prim ero del a r 
tículo 12 del Real decreto (Je i.* 
de Jun io  de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio  de 1922.

Los Secre tarios  a sp iran te s  p re 
sen ta rán  sus  ins tanc ias  en for
ma prevenida por el a rtículo  ; í  del 
mism o Real decreto, dentro  del p la 
zo de t r e in ta  días na tu ra les ,  a con
ta r  desde el s igu ien te  al de la p u 
blicación de este anuncio- en la G am e
t a  d e  M a d r id .

Madrid, 25 de Octubre de 192S.—  
El D irector  general, GL del Valle.

TRIBUNAL SUPREM O
f SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacante una plaza de Oficial de 
Bala en la de lo Contencioso-ad- 
m inistrativo de este Tribunal Su
premo, por defunción de D. Enri
que Yebra Pérez, que la servía, el 
Excmo. Sr. Presidente de dicho T ri
bunal se ha servido acordar se con
voque a concurso, por el lérmino  
de quÁpce días, a contar desde el 
siguiente de la publicación de este  
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  pa- 

l ’STipié puedan concurrir los que se  
crean con los requisitos que pre
viene el artículo 544 y concordan
tes de la ley provisional sobre Or
ganización del Poder judicial, y ha- 
&er; la  propuesta m terna que, pa

ra su provisión, previene ei a r t ícu 
lo 545 de la c itada ley.

Madrid, 25 de Oclubre de 1928.—? 
El 8ecre iario  de Gobierno, J u a n  15* 
Berm úd°z.

MINISTERIO DE MARINA  

INSTITUTO y  OBSERVATORIO DEMARINA

SERVICIO HIDROGíRAFICO DE LA ARMAD A

Advertencia.— Las marcaciones, in~ 
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0 > a 360° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de la^ agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra, Las iongilu-' 
les se refieren al meridiano de Oreen- 
wich. Los alcances de las luces eo-j 
j-responden a liomtpo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la ba
jamar de sizigias equinocciales. Las 
a 11 i i u d es se rcfie ren al nivel medió 
del mar. !

A! recibirse loe Avisos, corríjanse/ 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro1’ 
de Faros.

Aviso a los navegantes  

GRUPO 28 

Del núm. 62 5  a l 63 8 .

AVISO E S PEC IAL
• 1

OGE&N® PACIFIC® DEL. NORTE ! 
Continuación cío la ‘isla scnc»aL ! 
por* orden de Océanos, t*e altos  
fondos de existencia dudosa y de 
posición dudosa o aproximada.»— 
Bu rea u H ydrograpb ique Interna

tional. M ó naco, 4928.
Núm. 625.—Avisos anteriores núrne- 

ros 532, 570 y 598 de 1928 (véase).
Nota.—Se ruega a las Autoridades: 

navales, armadores, Capitanes de bu
ques y Gerencias de Compañías de 
Seguro de Vida y Marítimos, seguir 
las instrucciones dadas en el $yi$q 
número 532 de 1928.

ABREVIATURAS USADAS
E. D.— Existencia dudosa.
P D.—Posición dudosa.
P. D.— Posición aproximada.
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?
Po3Íción señalada

D E S C R I P C I  ó n
sobre la carta

N0
Latitud S Longitud E

1 7,3 metros, cerca de 26 metros. (Po
sición dudosa)..........................^...... 0o Y 108° 36'

2 6 metros, .cerca de 35 metros. Señala
do en 1919............ ................................. 0 35 108 12

3 Naufragio. Señalado en 1922.............. 0 35 107 32
4 Obstrucción. Señalado en 1918............ 0 56 ' 1C8 24
5 Naufragio. Señalado en 1921.............. 1 48 107 33
6 Arrecife “Pare Jale”, cerca de 27 me

tros. Fué demostrada su inexisten
cia recientemente por el Servicio

20 107Hidrográfico Holandés...................... 2 4
7 Arrecife “Dorothea” , cerca de 29 me-

107 .2 4 6 5
8 8,2 metros, cerca de 33 metros. Fué 

demostrada su inexistencia recien
temente por el Servicio Hdrográfico

18 106 43Holandés ........................... 3
9 Arrecife, cer.ca de 22 metros. Idem al

108 162 39
10 Arrecife Berthaut. (E. D .)................. 2 31 108 26
11 Alto fondo Sea Witch. Idem a los ai -

106 555 7
12 3,2 metros. Señalado en 1925............. 4 36 114 22 .
13 7,3 metros, cerca de 26 metros. Alto

4 30 114 49fondo “Duand” . (P. D .). . . . . .  —
14 9,1 metros. Señalado en 1910. Alto

5 59 118 26fondo “De ■Greve” . . . . .........................
15 22 metros. Señalado en 1885. Proba OO 118 15blemente hay menos agua............... i 38
16 Alto fondo Mazondogy. (E. D .).........^ 0 17 120

120
122

46
17
18

5,5 metros. Señalado en 1912............. - 0
2

43
16

53
49

19 Arrecife, cerca de 183 metros. Com
probada su inexistencia por el Ser
vicio. Hidrogáfico Holandés............. 3 39 122 49

20 4 11 124 42
21 Se han encontrado 2,7 metros. Arre

cife Penguin. Explbrado infructuo
123samente en 1915......................... . 5 35 00

22 Arrecife. (E. D.). Zona hidrograüada
122 295 54

23 95 metros, cerca de 704 metros. (Exis *5
126 12tencia dudosa)............ ...................... 1P 9

24 9 1 metros. D’Artagnan. Referencia de
120’ l865. (E. D .) . . . . . ......... . 13 15 38

25 Arrecife Lynher, cerca de 40 metros
(p d  ) .................................. 121 5515 26

26 3,7 metros. Señalado en estos parajes
123dor el vapor “Olway” ................ .. . 15 33 41

27 10,9 metros. Señalado én 1911. (P. A.) 13 52 123 53
28 Arrecife, ^eSca de 47 metros. Rompe

22 124 51de vez en cuando. Señalado en 1916 14
29 Arrecife, cerca de 54 metros (P. A.). 14 14 125 2
30 Roca de descubre, cerca de 57 metros.

125(P. A .) ................... .......... v.............. 13 58 ' 19
31 11,8 metros. Alto fondo Van Cloon, 

cerca de 58 metros. Señalado en
1916 . ..............................  ................... 12 37 126 27

32 29 metros, cerca de 113 metros. Se
128ñalado en 1919......... ............... 11 28 6

33 Arrecife (P. D.). Exploraciones in
26 131 47fructuosas .......................................... 7

34 12,8 metros, Madura. Señalado en
1889. (P. D.). Exploración sin re

43sultado ................................................ 7 59 140
35 12,8 metros, Van Outhoorn. señalado

en 1889. (P. D . ) . . . . . . . . . . ............. . 8 6 130 46
vii 16,4 metros, Banco Myrmidon. (P. D.) 8 19 130 38
•VI Roca Wanganni, cerca de 16,4 metros.

11 39 130 21 (P. D .)...... ..........................................
3̂  -Obstrucción, cerca de 31 metros. (Po-

\ sieión aproximada). — ................... . . 12 34 130 2
39.Arrecife, (P. D . .......... ... 14 0 129 25
•0M Arrecife, cerca de 18 metros. .(P. D.) 11 ■52 131 27
4 Arrecife que descubre. Señalado en

i 1925 ......... 11 48 . 132 15
4:¿ 3,7 metros, Bramble Rocks, cerca de

J 29 metros. (P, D .)..... . . . . . .  . 10 54 132 50

s
i0

43

44
45
46
47

48
49

50
51
52
53
54

55

56

57

58
59

60 

61 

62

63

64

65
66
67

68

69
70
71

72

73 

, 74

75

76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85

:se

87

88

D E ' S C R I P C  I ó N

1

Posición señalada 
sobre la carta

Latitud S , Longitud E

Pequeñas sondas y naufragio. Seña
lado en 1921 ÍP A .) . ................... 9o 52'

11 37 
1-1 27 
9 51

10 13
10 25

10 18 
10 20 
10 20 
10 30 
10 34

16 27

18 49

> 19 20

20 6 
21 8

22 55

23 2 

23 4 

30 45

32 36

34 28
33 14
35 0

35 19
*

36 5 
36 55
39 38

40 5

40 2

40 9

44 8

2 6 
1 17 
1 19

!  8 . :
1 37 
1 31 
1 33 
1
1 47

2 0 

2 2

5 23 

5 23

136° 13'
135 11
136 7
140 37

141 1
141 34

142 26 
342 32 
142 40 
142 50 
142 37

149 46

148 11 

151 59

151 6
149 58

151 45

151 59

151 51

160 0

158 39

123 36 
134 21 
136 4

136 46

137 7 
"139 37
144 48

147 32

148 33

148 32

147 45

128 11 
129 24 
129 i  
129 29 
129 40
129 47
130 22 
130 3Í
130 30
131 Ó

131 35

131 32

132 44 

132 24

"Ropa Señalada en 1888 . . / .......... ..
Arrecife, cerca de 31 metros. (P. D .)^
Roca Alert. (E. D .)...... ......................• *
10 metros 0 menos probablemente. Se

ñalado en 1881. (P. D . ) ........ . . . . . . . . . .
3,2 metros. Señalado en 1911.............
3,7 metros. Alto fondo de-Hovell. (Po-

cip in n  ......................................................................OlvlvU UUUUMCv/ , , , , ,  1 , . »  * 1 ••»•»»•••» •
d  fi tupiros f P  T) )  ......................................... ..l i l i l í  Uí) ,  \ 1  » XJ * }  * • * .............t I •• *• •• «• •

Roca Beagle. Señalada en 1879............
D r t n n  f í p l í í  ( P  T )  )  ...................tv U t / c l  XJ U t U c l U *  V1  ♦ A - / . / ............... * • • ■ # • • • • • • •

A v i ' p p i f p  ÍTH T ) . )  .......................................................................

16,4 metros, Eliza Marie. Señalado en
lg87 .............................................................................................

16,4 metros, Dast. Probablemente me-
os agua. Señalado en 1886............

Arrecife cerca de 428 metros. Seña
lado en 1864 ÍP D .)........................I d U U  \2JJL l O v l »  • *-'• /  •• •••••

Arrecife visto en 1864, forma parte, 
probablemente, de los arrecifes dé
l o  n , r l a  I R n r r i p r f t ................................ ............................

Roca Juan. Señalada en 1877. . . . . . . . .

Alto fondo, ̂ cerca de 64 metros ; ■ fuer
tes rompientes. Señalado en 1922. 
(P A ) ..................................

Rompientes, cerca' de 64 metros. Be-
Ü  O 1 £4 fí *A Cí P R  1  Q 2 1  . »  .......................................... • ••l l d i d l l d d  v i l  J.& ¿J X  • ............... ..

58 metros. Placer de coral. Señalado

Arrecife, cerca de 1.545 metros. Se
ñalado en 1900 (E. D .)............,,—

33 metros, cerca de 1,829 metros. (Po-

Rompientes, cerca de 55 metros. Se
ñaladas en 1915. (P. A .) ...... ..........

3,7 metros. Señalado en 1885............
7,3 metrj£, cerca de 53 metros. (P. D.) 
Rompienfcs señaladas, cerca de 35

Rompientes señaladas, cerca de 51
m pfrnci - . .. ... ... ... ... .• • • • • • • • • • • • ti

Arrecife, cerca de 12,8 metros. (E. D.) 
Arrecife, cerca de 44 metros. (P. D.). 
Arrecife, que descubre alrededor de 

1,8 metros. Señalado en 1915. (Po
sición aproximada)............................

Arrecife, cerca de 46 metros. Señala
do en 1864........................

Roca señaláda, cerca de 38 metros. 
(P d  ) ..................................................................................

Roca “Ruriek”, cerca de 2.698 me
tros (E Dt) • •............... ............ .............

Arrecife Talbot. Señalado en 1872.
(P. D .).. ..............................................................

Arrecife Dona Carmelita. (P. A .) . . .  
Banco Me Ohier ÍE D ) .................... . . . .JJCvllvU X u ^ i  V/UivX 9 \ • * / § /  # * • • • • • • • • • • • • •

Arrecife, Grosvenor. (P. A .) ..................................

3 7 ¿metros ÍP D .) ...................... ... <

2 7 metros ÍP D .l. ...........................
5 metros. Alto fondo Hesketh. (P. D.) 
Alto fondo ÍP A ) ....................................... ...

8 2 metros (P. A .)................... ..............
6,8 metros. (P. A .) .................................................................

Zona peligrosa donde han sido seña
lados arrecifes en radio de 8 millas 

6,4 metros, cerca de 57 metros. (Po
sición aproximada)...............................................

Las zonas mencionadas desde el nú
mero 78 al 86 (inclusives), han sido 
hidrografiadas recientemente por e l ' 
Servicio Hodrográfico Holandés.

Arrecife, cerca de 75 metros. Van
Speyk, (P, D .). . . . . . . ........... ...

27 metros, grandes remolinos. Rem- 
bang (P. D .). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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úm
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D E S C R I P C I Ó N

Posición señalada, 
sobre ia carta

Latitnd’ S
*

Longitud E

89 Arrecife “Nautilus”, cerca de 57 me
tros. Señalado en 1881.................. 5o 24' 132° 44'

90 Arrecife “Q-oldie”, señarado a flor de
agua. (P. D .)....................................... 5 28 132 22

9 1 Arrecife, cerca de 4 0  metros. Señala
do en 1893. (P. D .)..'................. 5 ¿29 132' 18

92 Arrecife “Nellie”. Señalado en 1889.
(P. A .)................................................. 5 59 132 32

93 Alto fondo (P. D .).................. . 6 4 132 33
94 Alto fondo, cerca de’ 82 metros, fuer

tes rompientes. Señalado en 1916.
CP. A .).......... ...................................... . 7 23 133 47

95
!
Banco de coral. (P. A .) ...............
■

9 9 143 28 
í #

te}PS-B D E S C R I P C I Ó N

*

Posición señalada 
sobro la carta

3o
Latitud S Longitud E

98 Arrecife, cerca de 80 metros. Bota- 
vier. (P.  D. ) .................................. ........ 9o 7' 143° 54'

97 5,5 metros. Telegraaf (P. D .)....... . 9 9 144 46
> 98 4,6 metros. .Señalado por el vapor 

“Raaf” en 1909.................................. 9 12 146 49
99 12,8 metros a 22 metros. Señalado en 

estos parajes.... ........................ ........ 10 6 147 31
100 Alto fondo (P. D .)................................... 10 15 148 2
101 24 metros, cerca de 53 metros. Seña

lado en ISO8....................................... ’ 10 26 149 12
102 Arrecife, cerca de 18 metros. Señala

do en 1911..................................... ...... 10 29 151 41

Continuará la Lista general, por 
Océano-s, en los grupos 24 y sucesi
vos.

(Aviso número 025, 9 de Junio 
de 1028.)
ESPAÑA. COSTA E.——Cartagena

(proximidades). —  Calamento de 
alm adraba— Ayudantía de M ari
na de A guilas. Junio, 1928.
Núm. 626.— Posición del centro.-— 

Latitud: 37° 24* 54” N.—Longitud: 
I o 29' 41” W . "

Detalles.— Ha sido calada la alma
draba denominada “ Galabardiria de 
Cope” , siendo su posición del centro 
la arriba indicada.

(Aviso número 626, 9 de Junio
de 1928.)

Cartas números 702, 118 A y S00. 
Sección III.
Alicante (proximidades). —  Cala

mentos de almadrabas y lu z.—
Ayudantía de Marina do Yillajoyo- 
sa, 1928.
Núm. 627.— a) Detalles.-—Se pone 

Jm conocimiento de los navegantes 
que. están caladas las almadrabas de
nominadas “ Berfidorm” y  “ Cala del 
jGharpo” , siendo las posiciones del 
ítentro respectivas las siguientes: 

Posición del centro de Benidorm. 
Latitud: 38° 31’ N.— Longitud: 0o 

6’ 38” W .
Posición del centro de Cala del 

Billareo.
Latitud: 38° 28’ 23"- N.— Longitud: 

0o 15* 50” W .
( ¡b) Luz,— Desde el 16 de Abril de

funciona en el extemo del d i- 
'g ü e  en construcción del puerto de 
yyillajoyosa u n a  luz provisional 
blanca. •;

) (Aviso número 627, 9 de Junio 
ÍI928.)

’ Cartas números 833, 158 A y 729. 
Sección III.
MARRUECOS.— Protectorado espa

ñol enM arruecos.— Ceuta (pro - 
A xomldades). Calamento de a l-

•U ñ iadraba-^C om andancia  de Ma-; 
riña rde Ceuta, Junio, 1928.

A Núíp. 828.— Situación del centro.-^ 
.iLatitufl: $5° 52’ 26VA N.-r-Longitud^ 
. 5° 18’ 20” W ? V

D e ta ll^ — Se púixg-étí-- 
^  los. ¡navegantes’ que lá álmadra- 

Aguas; de. Ceuta” séA encuentra 
p alada, Mécbuando ' sus trabaj os áe 
pesca. ’ . 1 ■ ' ’ y  r . A-lWj

(Aviso número 628* 9 Us Junio
ot m m . .; • .. ~~ .

Cartas números 105 A y 115 A. 4***
Sección II.
INGLATERRA. BOSTA E. —  Río 

Humber.-— Barco-faro “ Bu 11”. 
Información.— Notice to Marinees 
núm. 793. Londres, 1928.
Núm. 629.— Situación.—-A una mi

lla al SW. de punta Spum.
L atitud :, 5 4o 34’ N.—Longitud: 0o 

6’ E. (aproximada).
Detalles.— El barco faro Bull ha 

sido sustituido en 24 de Mayo de 
1928 por otro de las características 
que a continuación se indican, por 
necesitar de reparaciones:

a) Luz.
C a r á c t e r R e  1 ámpagos a 11ernativa- 

'mente, blancos y rojos, cada minuto. 
Elevación: 6,4 metros.
b) Señal de niebla.
Similar al del barco-faro perma-: 

nenie.
c)^ ,Ba re o.
(lasco rojo, con esfera e:i el tope, 

con elevación de 16,5 metros.
Nota.— Nueva noticia será dada 

cuando el barco-faro permanente ha
ya sido restablecido.

(Aviso número 629, 9 de Junio de 
1928.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.188, 109 y 1.190.

List q£ Lights," Part. I, 1928, nú
mero 527.

Libro de Faros, número 1.046', pá
gina 110.
NORUEGA BOSTA SE Langotan-

gen y Homborsund.— Informa
ción sobre luces.— Notice to M a- 
riners núm . 781. Londres, 1928. 
Número 630.— Situación,— a) Lan- 

gótangen. .....
ILatiíud: 58° 59’ Ni— Longitud: 98 

46* E (aproximada). *
b)’ Homborsúád (Store Gronnin- 

' gen).
Latitud: : 58°' 15’ N.— Longitud: 8* 

32* E (aproximada).
Detalle.— Las dos luces, en las an-. 

teriores posiciones, serán apagadas 
desde el 1.° de Junio al 10 de Julio 
de 1928.

(Aviso número 630, 9 de Junio de 
1928.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú- 
fueros, 1.32Í,. 2.329, 3.150, 2.260, 2 .328, 
2.182 B, 2,842 A, 2.289, 2.339, y  1.479, 

List o>f‘ Liights; Part II, 1926; nú
m eros 1.146 y í .233'. 
blNAIWAROA.'ÓÉÑTRAGA AL  BAL- 

TIBO.— Fred^rSksbavn (proximi

dades).-— Boya lum inosa esta-'
blecSda.— Notice to 'Marinera nú
m ero 785. Londres, 1928.

* Número 631.— Situacion. —  A cinco 
millas y al 198° de la luz de Hirsholm.

Latitud: 57° 24’ N.— Longitud: 10® 
35’ E (aproximada).

Deiáue.— Una boya luminosa, de 
silbato, de rayas rojas y blanca, ha 
sido colocada en la anterior posición, 
exhibiendo dos relámpagos blancos 
cada diez segundos.

(Aviso número 631, 9 de, Junio
de 1928).

Cartas del Almirantazgo Inglés, nda
meros 2.114, 2.289 y 2.842a . "
SU ECIA .— Isla Hoen— Backviken. 

Luz.— Avis aux Navigateurs nú-, 
m ero 999. París, 1928.
Número 032.— 'Situación.— Latitud: 

55° 54’,2 N.— Longitud; el2o 43’,5 E. .
Detalle.— Ha sido encendida, en lá 

situación arriba indicada, una luz coñ 
las siguientes características; un re
lámpago cada 0,5 segundos, con sec
tor verde del 344° al 19f£. (211°) y  
sector ro jo  del 195° al 344a (149°). 

Altura, 4,8 metros.
Estructura: Torre blanca de hie* 

rro, 3,3 metros.
(Aviso número 632, 9 do Junio 

de 1928). .
A LEM A N IA . MAR BALTICO.— Sw l- 

nemunde. Alteración en señal 
de niebla.—  N otice to Marinera 
núm . 780. Londres, 1928.
Número 633.— a) Señal de niebla. 
Situación.— En el extremo exterior 

del muelle E.
Latitud: 53° 56* N.— Longitud 14* 

17* E (aproximada).
Detalle.— La señal de niebla es aho

ra con un grupo de sonidos corras-: 
pondientes a las letras O S, ose a 
( . _  ■ cada 30 segundos*
a sí: . ■ . -

Senido, 1,4 segundos, silencio, 0,5 
segundos; sonido, 1,4 segundos; silen
cio, 0,5 segundo^ sonido, 1,4 según- 

-dos; silencio, M  segundos; sonido, 
0,5 segundos; silencio, 0,5 segundos; 

Csonidó, 0,5. segundos; silencio, 0,5 se- 
- gundOiS; sonido, 0,5 segundos; silen^ 
ció, 20,9 segundos.

' b) Señal submarina de niebla, 
Situación,—A una milla al N. de a). 

í : Detalle— La señal de niebla, pro-, 
dueíofa por un oscilador submarino,

■ será en. la forma siguiente:
Sonido, 1,4 segundos; silencio, 0JI
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segundos; sonido, 1,4 segundos; silen
cio, 0,5 segundos; sonido, 1,4 segun
dos; silencio, 1,4 segundos; sonido, 
0,5 segundos; silencio, 0,5 segundos; 
sonido, 0,5 segundos; silencio, 0,5 se- 

. ganaos; sonido, 0,5 segundos; silen
cio, '¿0,9 segundos.

JNola La* señal a) empieza un se
gundo después que la última nota de 
i a señal submarina.

Aviso número (520, 9 de Junio
de 1928).

Cai Uts del Almirantazgo inglés, nú
meros 185 y 2.366.
List of Ligiils, Part. III, 1926, nú

meros 1.077 y 1.080, suplemento nú
mero- 2, 1928.
ITALIA. MAR ADRIATICO.— Puerto 

do T r ies te .—  Naufragio y ooya 
luminosa.— Avv-isi ai Xawgaiili 
uúüi. 21 í. Génova, 1928.
Numero ü34.—•oUuuom.i.---Lat itud : 

45° 39' 24” N.— Longitud: 13° 44’
51” E.

Detalles.— A (a entrada dei Puerto, 
de Trieste, a 500 metros al NW del 
taro del muelle Fi Udli Hundiera, lia 
úauíragado el barco yugoeslavo “ Val” 
en una profundidad de 10 metros, no 
emergiendo más que la exfremiuaa 
cíe los mástiles.

lia sido culocada en la situación 
dada una coya verde con luz inter
mitente verde de período de cinco se
gundos dúz, un segundo-; ocultación, 
cuairo segundos) con un alcance de 
3,5 millas.

Los barcos deberán pasar a más de 
100 metros de dicha boya.

(/viso número 634, 9 de Junio 
de 928).
EP; FR£A.' MAR ROJO.— Faro Sfrab 

S^iaks 4rs£ow»acién.—  Av vis i ai
Naviganti número 206. Génova, 
1928.
Número 635.— Situación.— Latitud: 

14° 39’ N.— Longitud: 41° V  E.
Delaells.— El faro de Shab Síiaks, 

según informa el Comandante dei 
“ Azio” , fue i ona con período .irregu
lar.

(Aviso número 635, 9 de Junio 
de 1928).

List of Lights, Part. V, 1926, nú
mero 2.196, página 321.
8 IAM.—  Bahía de Bengala.—  Pen

ínsula b a la ya .—  Puerto de Pu~ 
küt.-— Información sobre luz.—  
No ti ce to Maríners número 776. 
Londres, 1928.
Número 636.— Aviso anterior-, nú

mero 386, de 1928 (cancelado). 
Situación.— En Got Tapannoi. 
Latitud; T  5-1r N.-—Longitud: 98° 

2kY  E (aproximada).
Detalles.— La luz de relámpago 

blanca que fué apagada, ha sido re
emplazada -por una luz de las siguien- 

.jjgjkp. tes características. Luz de relárnpa- 
blancos cada 11 segundos, así:

/*• 0,5 segundos; ocultación,. 1,5
 ̂ ■ segundos; luz, 0,5 segundos; oculta

ción, 8,5 segundos.
Elevación: a l metros.-^-Alcance: 16 

millas. *
Aviso número 536, 9 de Junio 

de 1928).
Cartas del Almirantazgo Inglés., nú

mero 842 (con plano), 830 y 70.
List of Lights, Part. VI, 1927, nú

mero 724, sunlcmmrln núm. 1 
ISLAS FILIPINAS. LUZON. COSTA 

W .— isla Hermana Mayor.— Luz
restablecida.— Notíce to Mariuers 
núm. 777. Londres, 1928.
Núnfero 637.— Aviso anterior nú

mero 925, de (927 (cancelado).
Sifuaridn.— Latitud: 15° 48’ N.~—

Longitud: 119° 4?* E (aproximada).

Detalles.— Ha sido* restablecida la 
luz de la anterior posición.

(Aviso numero 637, 9 de Junio 
de 1928).

Cartas del Almirantazgo Inglés nú-? 
meros 3.515, 3.806, 2.661b y *1.263.

Lost nf Lights, Parí, VI, 1927, nú
mero 1,360.

Número 633

D E R R E LIC TO S  Y  OBSTACULOS F L O T A N T E S  PELIGROSOS 
P A R A  L A  N A V E G A C IO N

A i so anterior núm ero  597 de 19 8 (vé se). *

LOCA? ID \D
FE HA EN QUE 

FÜBV.STO
S I T U A C I O N DESCRIPCION

O c é a n o  Atlánti
co N . .............. .

Archipiélago Azo- 
ie s . . . . . .  .

i 9 de Mayo de 1928 

30 de A brí i de Í928

« atitud: Longitud:.

49° 13' N. 13a 30" W . 

Al N7 de lá Isla San Jorge

Naufragio pares al- 
m e n t © sarner- 

: g ld O .

Boya a la deríva de 
gran es dimen
siones.

(Aviso numero 638, 9 de Junio de 1928).
San Fernando, 9 de Junio dé 1928.— El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO"

limo. Sr.: Vista da instancia diri
gida a este Centro por D. Luis de Es
calada, Secretario del Patronato de la 
“ Casa de Salud Val Jacilla. ”, institui
da en Santander, solicitando la exen
ción del impuesto sobre bienes de ias 
personas jurídicas:

Resultando que al tratarse de cons
truir en la ciudad de Santander un 
nuevo Hospital que sustituyese ai de 
San Rafael, se creó en el año 1¿)18 la 
Asociación Constructora del Nuevo 
Hospital, para llenar la necesidad, v i
siblemente sentida por toda la pro
vincia, de dolar a ésta de un Esta
blecimiento que supliese al antiguo,, 
absolutamente insuficiente e inade
cuado para sus fines; que la men
cionada Asociación compró terrenos 
e hizo las obras de cimentación nece
sarias, quedando en éste punto para
lizadas las obras por falla de recur
sos; que el excelentísimo señor Mar
qués de Valdecilla resolvió construir 
a su costa el mencionado Hospital, 
no sólo llevando a efecto la obra co
menzada, sino ampliando ésta de tal 
manera, que el Hospif^;reúiip eon -̂ 
diciones excepcionales: f ’.L. • r *

Resultando que el Miáisterfo .áe "1»; 
Gobernación, en Real ordende tú de 
Abril del presente año, resuelve: qú# 
se reconozca en un principio el'’ ca
rácter benéfico particular de la Fun
dación del Nuevo Hospital, estableci
da por el Marqués de Valdecilla en la 
ciudad de Santander: aue se confiera

el Patronato a una Junta, compues-: 
la por Vocales designados por el fun-' 
dador, y como Vocales natos el Presi
dente de la Diputación puvin'cia! ae: 
Santander, el Alcalde de la capital y 
el Obispo dé la Diócesis, con iá oblí* 
gaeión de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al protectorado; que 
todos los bienes propiedad de la Aso-; 
c i ación Constructora del Nuevo Bos-. 
pitai, por ser insuficientes, se entren 
guen a la Fundación del Marqués d©; 
Valdecilla, y que la Diputación pro-» 
vine ral ceda a la misma el capital 
del Hospital de San Rafael: 

Resultando que en Real orden de) 
4 de Julio del año actual, el Minis-: 
tro de la Gobernación aprueba cofi 
carácter provisional el Patronato de 
la Fundación del Nuevo Hospital, es
tablecida en la ciudad de Santander; 
por ©I Marqués dé Valdecilla, y ser 
dispone que se conviertan los bienes 
en una inscripción intransferible a; 
nombre de la mencionada Fundación;; 
que se autorice al Patronato para» 
cobrar los intereses y que se comu-* 
ñique la resolución al KinistePio de! 
Hacienda: ^

Resultando qm  a la instancia Sf 
une copia de las Reales órdenes oU 
tadas, dictadas por el Ministerio dd 
la Gobernación; copia legalizada dd 
la. escritura dé mandato; otorgada fe* 
nombre de la Fundación "Gasa éé  
Salud Valdécilía1* a nombre #© don 
Luís é& Escalante j  Sucursal á& 
Banco dé España de Santander, mZ 
valor de cuatro millonee de péselas! 
nominales:

Conríderando que el sulicitaiite, «SE 
el concepto con qué interviene. tíé®a
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personalidad bastante para pedir a 
nombre de la Fundación Gasa de Sa
tín d Yaldeeilla, la exención del im
puesto sobre ¿«ienes de tas personas 
jurídicas:

Considerando que el artículo hh de 
la ley cíe los Impuestos y Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie» 
nos, texto re fundido de 28 de Febre
ro de 1928, y el 86f del Reclámenlo 
dictado para su aplicación en 2-6 de 
Marzo siguiente, declaran con derecho 
a gozftir de la exención del de personas 
jurídicas, los bienes que de una ma
nera directa e inmediata sin interpo- 
sión ele personas, se hallen adscritos 
o afectos a te realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen tíireeíámen
le ios mismos bienes o sus rentas o 
producios:

Considerando que la Casa de fíakrtí 
Va Idee i lia, realiza un fin esencialmen
te benéfico, cual es el de remediar 
necesidades ajenas de índo le  material, 
con entero desprendimiento por parte 
tío su fundador, por lo que reúne el 
primero de los requisitos enomera- 
tíos en los ar f íou lo s a n tes c it a dos: 

Considerando que no existe persona 
interpuesta entré los medios y el fin 
benéfico' que la Fundación ha de rea
lizar, por cuanto al exigirse al Patro
nato la rendición "de cuentas y pre- 
senVución. de presupuestos al Freí se
rado, aquél no puede disponer de los 
bienes sin incurrir en responsabili
dad. doctrina ^pstenlada por el Tribu- 
m l Supremo y por asta Dirección ge
nera í en diversas resoluciones:

Considerando que tos bienes pro
piedad de la fundación solicitante, se 
bailan adscritos dé una manera, dírec- 
la e inmediata a la realización del fin 
benéfico, toda vez que figuran en urna 
lámina de carácter intransferible de
positada en la sucursal del Banco de 
España de Santander a nombre de la 
entidad benéfica:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos de forma preve
nidos en el artículo 282 del Regía noqp- 
io tíe £6 de Marzo de i 928, ya citado f 

Considerando que en su consecuencia 
prpeede acceder a ío solicitado y con- 
¡eetíer la exención del impuesto: 

Considerando que. este Centro tiene' 
eompeieneia para resolver esta da.Se 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que al efecto le fué conferida 
por el Ministerio de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1918,

# La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a 
la Fundación instituida en la ciudad 
ée  Santander, bajo la denominación 
€*asa de Salud Valdeeilla, la exención 
del impuesto sobrp bienes de las per
donas jurídicas por lo que respecta a 
la inscripción intransferible deposita* 
•da a su nombre en la suctirsal del 
Sanco tío España de la citada ciudad 
3$ que se ha hecho mención.
^ D ios guardé a V. I. muchos años. 
Métírid, 16 de Octubre de Í92&-*.El 
Director geueral; fcdle StatáíMrfa tíe 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en San-- ' fmé§&  - -  -  ̂ - - :i

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA V CONTABILIDAD

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

A p a rtir  del día 1.º de Noviembre 
próximo, podrá hacerse efectivo en 
Jas Oficinas de esfe Banco, calle de 
Alcalá, 16, edificio del Banco de 
Bilbao, el importe del cupón t r i 
m estral núm . 30, de los bonos del 
Tesoro para el fomento de la in
dustria nacional, al 5 por 400 anual, 
libre de lodo imimesto. emisión de 
5 de Abril de 1921, contra* presen
tación tíe los respectivos cupones, 
acompañados de las correspondien
tes facturas.

Lo que se pone en conocimiento 
tíe los interesados a los efectos 
procedentes. Madrid, 18 de Octubre 
de 4928.—El Director, José Cebada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

ESTABLECIMIENTOS ANTITUBERCULOSOS

Se anuncia concurso para el su
ministro de carbón, pescado, carnes, 
huevos y leche- de vaca, con destino 
al Sanatorio Lago (Tablada), en la 
provincia de Madrid, y carnes, hue
vos y aves para el JIosptial deU tey 
y Enfermería Victoria Eugenia, en 
Charoartín de la Rosa, corno asimis
mo leche de vacas para este último 
Establecimiento; pudiendo las perso
nas que se hallen en condiciones de 
hacer ofertas informarse cle las ba
ses p a r a  dichos suministros en la 
Sección administrativa de esta Di
rección general los días hábiles, de 
diez a una, hasta el 6 de Noviembre, 
donde también presentarán las pro
posiciones en pliegos cerrados y la
crados/

Madrid, 22 de Octubre de 1928.— 
El Director general» A. Horcada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de la obra im
presa m ^castellano en el extranjero 
que Pa&l Rous de Mantíikac» vecino 
de Barcelona, desea introducir en Es
paña después de haber cumplido las 
formalidades prevenidas en el Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1869 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1893: 

“Formulario Astier, edición espa
ñola traducida de la edición- france
sa de 1928.—Vademécum del Médico 
práctico.—Terapéu tica genera!. Trata
miento de las a f e c c i o n e s  médicaíes»
quirúrgicas y especiales. Farmacolo
gía, higiene y i‘8gtodnes y diagnósti
cos tíe laboratoria” ,

Es propiedad.— París. Librería del 
"Monée Medical", 41 a 47, rué da 
Docteur BIan«ke,. XVI. —• Víctor Fré>

I
res, editeurs, 23* place tíe l’Ecole M  
Medicine, VI, 1928.

Con 1.109 páginas, encuadernado en1 
piel, con algunos anuncios de produce 
tos médicos intercalados.

Madrid, 22 de Octubre de? 1928.—< 
El Diireeíor general, Infantas/

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 

En cumplimiento de l o prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 139, fecha 9 de Sep-? 
tiembre último, se anuncia una va
cante que en la. actualidad existo en 
la Jefatura de Obras públicas de Cá-? 
ceres, que ha de cubrirse entre In
genieros subalternos deí 'Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos al ser-* 
vicio directo o. indirecto del Estado, 
a  fin de que los que aspiren a ella 
puedan solicitarla en ía forma pre
vista en dicha ¡Real orden, dentro de! 
plozo de ocho días laborables, que 
empezará a contarse desde el día si-: 
guíente de la inserción del presenta 
anuncio en la G a c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, 25 de Octubre de 4.9-28.~« 
P o r  el Director general, Do-ming& 
Paramés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Sep
tiembre ultimo, se anuncia una va
cante que en la actualidad existe en 
la Jefatura de Obras públicas de Las 
Polmas (Canarias), eme ha de cu
brirse entre Ingenieros subalternos 
del Cuerpo de Caminos, Camales y 
Puertos al servicio directo o indi
recto del Estado, a fin de que los que 
aspiren a ella puedan solicitarla en 
lo forma prevista en dicha Real or
den,, dentro del plazo de ocho días' 
laborables, que empezará, a contar
se desde el día siguiente de la inser
ción del presente anuncia r a  la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 25 de Octubre de 1928.— 
P o r  el Director general, Domingo 
Paramés.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

S. M. el Rey (q. D. g.),conformán
dose con lo propuesto por esta Di-< 
receión general y tí? aroerdo con 1c 
informado por el Consejo tíe ‘Obras 
públicas, ha tenido s  bi>á acceder 
lo solicitado en su imí antea, y„ en se 
comecuenciá, autorizarle para que 
en el plazo de año y medio proceda 
aí estudio y redacción del provecto 
tíe autopista de Madrid a Cádiz por 
Sevilla, con un ramal com ciernen! a- 
rio a Algeciras, ajustándose ai reali
zarlo a lo que se consigna en el ar
tículo 57 de te. ley general de Obras 
públicas y Regiamenio para su eje-- 
eueión, y desestimar por impreca-* 
dente la petición en cuanto se refie
re a aue se. le coiiodda el derecho dé
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(anteo para la construcción y expió-, 
taeión ‘des la menciona la autopista y 
su ramal. "

Lo 'que 'de , Re a l o v d e n c o m un i cada.* 
digo a usled para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a usled 
muchos años.. Madrid, 19 de Octubre 
tic 1928.— El Director general, Gela- 
bert. . -
jjeñor D. Herminio Alvarez Miaja.

S. M. el Rey (q. IX g .) ,‘ conformán
dose con lo propuesto por, esta D i
rección general y de acuerdo con lo 
informado " por el Consejo, de Obras 
públicas, ira tenido a “bien acceder a 
lo solicitado en su instancia, y auto-, 
rizarle, por tanto, para que en el pla
zo de año y medio efectúe el estu
dio y redacción del proyecto comple
to de autopista de Madrid a Málaga, 
con ramales a Córdoba, Sevilla y  Cá
diz, ajustándose al rea izarlo a lo que 
se consigna en el artículo 57 de la 
ley general de Obras públicas y Re
glamento para su ejecución.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a usted para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a usted muchos 
años. Madrid, 19 de Octubre de 1928. 
El Director general, Gelab> rt,
Señor: D. Juan Moni,ojo Khnigt.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta D i
rección general, y de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Obras 
pública, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado en su instancia y aulo- 
L’jSarle, por tanto, para que en el pla- 
^  de un año efectúe el estudió y re- 
dicción* del proyecto de autopista de 
Madrid hasta la frontera portuguesa, 
ajustándose, al realizarlo, a lo que 
consigna el artículo 57 de la ley ge-, 
tieral de Obras públicas y Reglamen
to para su ejecución.

Lo que de Real orden comunicada' 
digo a-usted para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a usted 
muchos años. Madrid, i9 de Octubre 
de 1928.— El Director general, Ge- 
labert.
Señor D. José Torán de la Piad, Di

rector gerente do la S. A. Pavi* 
montos Asfálticos.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di-: 
rección general, y de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Obras 
pública, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado en su 'instancia, ■ au.tori-, 
zándole para, que en el plazo de seis 
meses efectúe ios estudios y redac
te el proyecto de la autopista de Pon- 
ferrada a Cor uña, ajustándose, al 
realizarlo, a lo que consigna el ar
tículo 57 de la ley general de Obras 
públicas, y Reglamento para su eje-. 
oución y desestimar por improceden
te la peUciÓn,: ele quê  se le conceda 
la construcción y explotación dt* la 
prolongación de Ponferrada a Co- 
ruña.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a usted para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a usted

muchos años. Madrid, 19 de Octubre . 
de 1928.— El Director general, Ge- 
iabert. (

. Sé ñor D. Tomás Sánchez Pacheco, 
Presidente del Comité insular de 
la Autopista Madfid-VigO'.

S. M. el Rey (q. D. g\), conforman* 
dose con lo propuesto por esta Di
rección-general, y de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Obras 
pública, ha tenido a bien acceder a 
lo- solicitado en su instancia y  auto
rizarle para que en el plazo .de un 
año efectúe el estudio y redacte el 
provecto de la autopista Madrid-Vi* 
go, óajustaándose al artículo 57 de la 
ley general de Obras públicas y Re
glamento para su ejecución, y deses-: 
timar por improcedente la petición 
de que se le conceda la construcción 
y explotación de la mencionada au
topista.

Lo que de Real orden comunicada, 
digo a usted para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a usted 
muchos -años. Madrid, 19 de Octubre 
de 1928.— El Director general, Ge- 
labert.
Señor D. Tomás Sánchez Pacheco, Pre

sidente del Comité iniciador de la
Autopista Madrid-Yiigo.

C IR C U IT O  N A C IO N A L D E  F IR M ES  
E S P E C IA LES

Visto eL resultado obtenido en el 
concurso de las obras de sustitución 
de badenes de los kilómetros 559 al 
597,900 de la carretera de primer or
den* de Madrid a Francia por La Jun
quera, provincia de Barcelona,

El Comité ejecutivo ha- tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a Pavimentos Asfálticos, S. A., 
vecina de Madrid,*qué se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciomrs particulares y 
económicas de este concurso, en el 
plazo de seis meses, por la cantidad , 
de 441.716,30 pesetas, siendo el p r e - ' 
supuesto de contrata de 464.977,16 pe
setas, y aceptando en pago, en títulos 
del empréstito o Deuda que se emita, 
el totaí importe; teniendo el ‘adjudi
catario que otorgan* la correspondien
te escritua de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un raes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos» Dios guarde 
a V. S. muchos años, i Madrid,. 16 de 
Octubre de 1928.—-El Presidente, del 
Pal roña t o, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario Pavimen
tos Asfálticos, S. A., vecino de Ma
drid. ;

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de tas obras de. pavimento 
adoquinado (ampliación del adoquina
do actual) de la carretera de segundo 
orden de Casas del Campillo a Valen-' 
cia, kilómetros :93,115 a 96,821, 97,325 
a 97,834 y 98,350 a 103.760. provincia 
de Valencia.

El Comité ejecutivo ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser* 
vicio a D. Manuel Cánovas. García, 
vepino. de Valencia, que se. compro* 
mete a ejecutarlo con sujeción al pro* 
yecto y pliego dé condiciones partí* 
culares .y económicas de este concur
so, en ei plazo" de diez meses, por lá 
cantidad dc.L866.000 pesetas, siendo, 
el presupuesto de contrata de' pese* 
tas 2.213.862,22, y obligándose a con* 
serv*ar las obras gratuitamente duran* 
te diez años; teniendo el adjudícala* 
rio que otorgar la correspondiente es* 
critura de contrata ante el Notarlo 
que designe el Decano del Colegio No* 
tarial de Madrid, dentro del plazo dé 
un mes, a contar de la fecha de lá 
publicación en la G a c e t a  de la pre
senté resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 dé 
Octubre de 1928.— El - Presidente, del 
Patronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con* 

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec* 
ción Este y adjudicatario D. Manuel 
Cánovas García, vecino de Valen* 
cia.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

DIRECCION G EN ER A L D E  COM ER- 
CIO in d u s t r ia  y  s e g u r o s

Dq acuerdo con Uk preceptuado pop 
el artículo 118 del Reglamento ae Se* 
guros, la Inspección Mercan i il y de 
Seguros hace saber que la Compañía 
de seguros españolas denominada 
“ Oceanía, S .-A .” , se ha declarado; en 
liquidación voluntaria en el ramo en 
Enfermedades, fijándose el plazo de un 
mes, a contar de esta fecha, para que 
puedan presentar en esta iDrección 
general cuantas reclamación y' crean 
oportunas todos aquellos que se con*- 
sideren perjudicados, transcurrido el 
cual, se eliminará a la expresada So
ciedad del Registro de las inscritas y  
será incluida en el índice de las que] 
que están en liquidación.

El liquidador designado por la So
ciedad es D. Lino Preixa Barra, y lá 
Oficina liquidadora se halla donde,i* 
liada en Barcelona, Condal 32, prim e
ro, letra B.

Madrid, 11 de Octubre de 1928.— El 
Director general, C. de Madariaga.

Se pone en conocimiento del públi* 
co en general y de los asegurados en 

| particular, que la Oficina liquidadora 
r de la Compañía anónima de seguros 
1 “ La Alianza de Santander” , que se: llal

li aba establecida en Barcelona, Gallé 
del Parquef número 1, ha trasladado 
su domicilio: a esta Corte; calle; dé .Al
calá, ' húmero >43./:'  ̂ X - -. c 

Madrid,: 9 de Octubre de 1928.— El 
Director general, 0. de Madariaga.


